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de ios acuerdos adoptados por-el excelentísimo Ayuntamiento durante 
el mes de septiembre de 1932, aprobado en sesión del día 7 de

octubre del mismo año

Se»lón ordinaria del día 2

Se aprobó el acta de ¡a sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de una sentencia dei Tribmiai 

Supremo por la que, revocando la dictada por el Provincial en 
el recurso interpuesto ante el mismo por D. Tomás Tercero 
García, contratista que fué de! edificio de la Casa de Socorro 
sucursal dei distrito de Palacio, se declara firme y subsistente 
el decreto de la Alcaldía Presidencia por el que se ordenó al 
recurrente el ingreso en arcas mimicipaies de la cantidad de 
6.291,56 pesetas.

Quedar enterado de una coimmicación de la Dirección Ge­
neral de Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas 
por la que resuelve que, por no expirar el plazo de ejecución 
de las obras de saneamiento del subsuelo'de Madrid hasta e) 
I I  de agosto de 1934, no es procedente, por innecesaria, la 
coiicesión de la prórroga de dos años y ocho meses solicitada 
por la Sociedad contratista de las mencionadas obras.

Aprobar las bases formuladas por el Patronato Municipal 
de Casas baratas para anunciar a concurso, entre obreros de 
los distintos servicios municipales, tres plazas de Vigilantes y 
una de suplente con destino a la Colonia municipal de Casas 
baratas Salud y Aliono.

Aprobar, conforme con lo interesado por la señora Direc­
tora de la segunda Escuela de Sordomudos y Ciegos, el reco­
nocimiento y abono a la Cocinera de dicha Escuela, doña T ri­
nidad Peña Jurado, de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
de 0,50 pesetas.

Aprobar, conforme con lo interesado por el señor Director 
de Obras sanitarias, el reconocimiento y abono a los obreros 
de dicho ramo D. Manuel Muñoz Martos, D. Manuel Lucas 
Urda y D. José Garda Moreno de un cuatrienio vencido, en 
la cuantía de una peseta.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de esta capital.

Interesar de la Dirección General de Primera Enseñanza 
la creación de una Escuela nacional de niños en el edificio de 
la Escuela-Albergue, instalada en la Fuente de la Teja.

Ejercitar la acción de desahucio correspondiente contra 
cada uno de los inquilinos de la finca número 9 de la calle de 
la Peña de Francia, adquirida por el Ayuntamiento para am­
pliación de un Grupo escolar.

Coadyuvar a la Administración en el recurso coiiíencioso- 
adrainistrativo interpuesto ante el Tributia! Provincial por la 
Sociedad Aiiónima General de Espectáculos S. A. G. E, sobre 
revocación de acuerdo del Económico-administrativo de 11 de 
iiiarzo Ultimo desestimatorio de la reclamación formulada por 
dicha entidad contra resolución de la Corporación municipal 
en expediente sobre arbitrio de anuncios en el Palacio de la 
Música,

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por la 
Sociedad Anónima General de Espectáculos S. A. G. E. sobre 
revocación del acuerdo dictado por el Económico-administrati­
vo en 11 de marzo último desestimando la redamación formu­
lada por dicha entidad contra resolución de la Corporación 
municipal en expediente sobre arbitrio de ammcios Imnitiosos 
en el Cine Avenida,

Determinar que e! canon a satisfacer por la Unión Eléctri­

ca Madrileña por !a ocupación del suelo con mía arqueta sub­
terránea para transformación y distribución ,de energía eléc­
trica en la calle de Toledo es el de 2Ül,tX) pe-setas ¡i que 
asciende el 11 por lÜO de las 1.835,50 pesetas que correspon­
de al valor total del terreno en que dicha arqueta está ubicada, 
debiendo quedar modificado en estos términos el anieido 
municipal que dispuso erróneamente que el ineuciouado canon 
por la ocupación de que se trata fuese el de 1.835,50 pe.setas.

Determinar que no procede decretar el estado de mina de 
la finca números 5 y 7  de la calle de la Solana, y que se re­
quiera al propietario de la misma para que, bajo dirección fa­
cultativa, efectúe el apeo del inmueble, con el fin de corregir 
movimientos peligrosos en la edificadúii.

Determinar que por 3'alleres, Aprovisionamientos y Aco­
pios se construyan cinco portadoras tipo parques y jardines, 
con el fin de poder atender a las necesidades de la Casa de 
Campo; debiendo ser cargo el importe de la obra al crédito 
global consignado en presupuesto para atenciones de los ex­
presados Talleres.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; para reforma de uno de los huecos de íacliada de la 
casa número 3 de la calle de Miguel Servet,

Para instalar calefacción: eti la calle de Alarcóti, i 0; en el 
paseo de Atocha, 9; en la Carrera de San Jerónimo, 37; en 
la calle de Cervantes, 22; en la plaza de la Cortes, 7; en la 
calle de las Huertas, 4; en la calle de Nicolás María Rivero, 1 i ; 
en la calle de Atocha, 36; en la calle de Montalbáti, 15; en la 
calle de Nicolás María Rivero, I I ,  y en la calle del Marqués 
de Zafra, 11.

Para instalar ammcios luminosos: eii la plaza de Santa 
Ana, 17; eii la Carrera de San Jerónimo, 53, con vuelta a la 
calle de Fioridablanca, y en el pasco del Prado, 26.

Para construir casas; en la calle de Ramón Luján, 40; en 
la calle de Joaquín Arjoiia, sin número, y en la calle de Anto­
nio Toledano, 18,

Aprobar mi presupuesto, importante 215.455,87 pesetas, 
para pavimentar con hormigón asfáltico en frío, empedrado de 
cunetas, reinstalación de encintados e instalación de aceras de 
cemento en la calle de Moret; debiendo ser cargo al crédito 
consignado en e! capitulo II, articulo 2°,  concepto 5°  del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Aprobar dos presupuestos, uno, importante 137,789,03 pe­
setas, para pavimentar con macadán asfáltico cu frío sobre 
cimiento de liormigón e instalar aceras de cemento continuo 
en la calle de Bretón de los Herreros, entre la de Alónso Cano 
y el paseo de la Castellana, y otro, importante 18.766,66 pe­
setas, para la instalación de tuberías y  bocas de riego en el 
mismo trayecto de la mencionada calle, con sn correspondien­
te pliego de condiciones para destajar la mano de obra; de- . 
hiendo ser cargo los indicados presupuestos, e! primero al 
capítulo il, artículo 2.“ , concepto 5.“ del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931, y el segundo al capítulo lí, ar­
tículo 4.“ , concepto 7." del mismo presupuesto.

Aprobar dos presupuestos, uno, importante 27.720,25 pe­
setas, para instalar aceras de cemento continuo en la calle de 
Covarrnbias, entre las de Sagasta y Ltichana, y otro, impor­
tante 33.428,27 pesetas, para la instalación de tuberías y  bo­
cas de riego en el mismo trayecto de la mencionada calle, con 
su correspondiente pliego de condiciones para destajar ia mano
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de obra; debiendo ser cargo los indicados presupuestos, el 
primero al capítulo II, artículo 2.“ , concepto 5.“ de) presupues­
to extraordinario dd ííusanche de 1931, y el segundo al capi­
lido !I, articulo 4.", concepto 7." del mismo presupuesto.

Aprobar uii presupuesto, importante 204.752,12 pesetas, 
para la instalación de aceras de cemento continuo en la calle 
de Alonso Cano, desde el paseo de Francisco Giner a la calle 
de Maria de Oiizmáti, y pavimentación de ta calzada con mo­
saico porfídico en el trayecto desde el paseo de Francisco Qi- 
ner a la calle de líios liosas; debiendo ser cargo la indicada 
suma al crédito consignado en el capítulo [1, articulo 2,", con­
cepto 5," del presupuesto extraordinario del Ensaudie de 1931.

Aprobar un presupuesto, importante 34,856,59 pesetas, 
liara dotar de tuberías y bocas de riego d  trayecto de la calle 
de Bravo Mtirillo comprendido entre la de Francos Rodríguez 
y el término municipal de Madrid (Extrarradio), así como el 
pliego de condicioiies facultativas para destajar la mano de 
obra; siendo cargo el importe de dicho presupuesto al crédito 
consignado en el capítulo III, artículo 2.'’ , concepto 18, sub­
concepto 3.“ del presupuesto extraordinario dd Ensanche 
de 1931.

Aproliar un presupuesto, importante 2.489 pesetas, como 
compleniento de las obras de pavimentación de la calle de Bé- 
jiir (Extrarradio), para llevar a cabo la reforma y ampliación del 
alumbrado público por gas que tiene la mencionada calle; de­
biendo ser cargo la indicada suma al capítulo llí, artículo 2.” , 
concepto 18, subconcepto b." del presupuesto extraordinario 
dd Ensanclie de i9.3).

Aprobar el proyecto, presupuesto—importante 2.905,60 
pesetas—y pliego de condiciones para destajar la mano de 
obra, para instalar una fuente pública en la calle de Melchor 
t'auo (Extrarradio), en su cruce con la del Doctor Gasala; de­
biendo ser cargo d  indicado presupuesto al crédito consigna­
do C11 el capítulo MI. articulo 2,“ , concepto 18, subconcep­
to 3." dd presupuesto extraordinario dd Ensanche de 1931.

Declarar el estado de ruina tota) de la finca número 83 del 
paseo de las Delicias, debiendo obligarse a sus propietarios a 
proceder a su inmediato derribo.

Declarar d  estado de riiirin tota! de la finca número 11 de 
la calle del Ferrocarril, debiendo obligarse a su propietario 
u proceder n su inmediato derribo.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir una nave y dos cobertizos destinados a 
talleres tic pintura ene i solar minierò 7 de la calle particular 
tic Vallehermoso; para construir una casa en la calle de Viz­
caya, 12; pura construir una casa en la calle de Escosura, 29; 
para construir una casa en la calle de Goya, 83; para sustituir 
la armadura y la cubierta para ampliar de un taller en la finca 
tnimero 9 del paseo de los í'ontoiies; pura ampliar un piso y 
construir un silo eii la entrada de la finca número 35 de la 
calle de la .Santísima Trinidad, y para constnnr un muro de ce­
rramiento en un solar de la calle de Sagasta, siti número.

Denegar la licencia solicitada para construir un horno de 
cocer pan destinado a ampliar la industria establecida en la 
calle del Ferrocarril, 7,

Aprobar las obras ejecutadas para la reconstrucción del 
liorno cremiitorio, sistema Kori, instalado en el Matadero y 
Merendo de Ganados por la casa Cucuriiy Hermanos, y que se 
incluya en el próximo presupuesto ordinario que se forme, 
como crédito reconocido, la suma de 4.705,SX) pesetas a que 
asciende el importe de las referidas obras; debiendo llamarse 
la atención del Director del Matadero para que en lo sucesivo 
se alwtenga de realizar obras de uinguna dase en dicha de­
pendencia sin obtener previamente la competente autoriza­
ción del Ayuntmiiieiito,

tfeterminar tpie el Ayuntamiento se muestre parte en el 
siunario que sigue e) Juzgado de instrucción m'imero 9 por fal­
sedad en un boleto de multa ejecutiva por faltas reglameuta- 
rias, expedido por un Guardia de Folíela urbana afecto a C ir­
culación,

Conceder a doíla Enriqueta Serra Valls !n cesión que so­
licita de una parcela de terreno en la Necrópolis dei Este para 
la construcción de un mausoleo, de una superficie de 2,29 me- 
vros cuadrados de audio medio por tres metros de fondo, que 
11 razón de 100 pesetas metro cuadrado, hacen uii total de 660 
pesetas. ^

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer mi obrador

de confitería en el paseo de Leñeros, 14; para cambio de nom­
bre de la licencia concedida para tahona en la Costanilla de 
los Desamparados, 17; para establecer un café-bar en la calle 
dd Me.sóii de Paredes, 13; para establecer un café-bar en la 
calle de Fernández de los Ríos, 18; para instalar un aparato 
de rayos X eit la casa número 14 de la calle del Almirante, 
piso primero; para instalar un electromotor para accionar una 
máquina de cardary ampliación de industria de coichoneria en 
la calle de Goya, i9; para instalar una cámara frigorífica y un 
electromotor en la lechería establecida en la calle de la Enco­
mienda, 21; para instalar una cámara frigorífica y dos electro­
motores en la carnicería establecida en ia calle de Modesto 
Lafiiente, I ; para instalar una cámara frigorífica y un electro­
motor en la calle de Serrano, 2; para cambio de nombre de la 
licencia concedida para carbonería en la calle del Espejo, 4; 
para cambio de nombre de la licencia concedida para café-bar 
en la calle de Santa Engracia, 43, para cambio de nombre de 
la licencia concedida para ampliación de taller de broncista a 
taller de ajuste e instalar uii electromotor en la calle de la 
Huerta del Bayo, 3.

Denegar ia licencia solicitada para establecer una carbo­
nería en la calle de Silva, 46.

Convocar nuevas oposiciones para proveer ia plaza vacan­
te de Profesor de quinta clase de la Banda Mimicipat de la 
especialidad de fliscorno, por haberse declarado desiertas las 
anteriormente convocadas.

Jubilar por imposibilidad física al inspecíor-Celador de los 
Colegios de la Paloma D. Perfecto Pascual Acevedo, y asig­
narle un haber pasivo de 2.40Ü pesetas, 60 por 100 del sueldo 
de 4.000 que disfruta en activo y que le sirve de regulador.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Federico Gassola Barrero sobre revocación de acuerdo muni­
cipal relativo a la jubilación del recurrente en su cargo de D i­
rector de la Banda del Colegio de la Paloma.

Desechar todas las proposiciones presentadas al concurso 
convocado para la adquisición de diez camionetas de tipo co­
rriente con destino a los Talleres generales, Aprovisionamien­
tos y Acopios, por no ajustarse a las condiciones determinadas 
en ios pliegos, y que se declare desierto el expresado concur­
so; debiendo convocarse uno nuevo al efecto y ser cargo el 
gasto al concepto 134 del vigente presupuesto.

Desechar todas las proposiciones presentadas al concurso 
convocado para la adquisición de diez camionetas con caja 
metálica basculante coa destino a los Talleres generales, Apro­
visionamientos y Acopios, por no ajustarse a las condiciones 
determinadas en los pliegos, y que se declare desierto el ex­
presado concurso; debiendo convocarse uno nuevo y ser cargo 
el gasto al concepto 134 del vigente presupuesto, ^

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas para ia adquisición de 15.000 sillas, 400 
mesas y 500 urnas con destino al servicio de los colegios elec­
torales, y qne se celebre el oportuno concurso para la citada 
adquisición; debiendo suministrarse por el servicio de Acopios 
un fichero para electores. _

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas para el suministro de la maquinaria con 
destino a la fabricación de porcelanas en la Escuela Municipal 
de Artes Industriales, y que se anuncie el oportuno concurso 
para la adquisición de que se trata; debiendo efectuarse todos 
los trabajos de carpintería y albañileria para la instalación de 
referencia por los Talleres generales y  con cargo al concep­
to 321 del vigente presupuesto.

■ Aceptar el legado de libros y estampas otorgado al Ayun­
tamiento por doña María de la Encarnación Salcedo Eizagui- 
rre, expresando la gratitud de ia Corporación municipal por 
dicho donativo, y que el señor Archivero de Villa y  los fun­
cionarios a quienes éste designe se hagan cargo del expresado 
donativo de libros y estampas, formulando oportunamente la 
correspondiente propuesta acerca del destino que a su juicio 
proceda dar a dicho legado, teniendo en cuenta ia Índole de 
los volúmenes que comprenda.

Disponer que el Ayuntamiento se muestre parte en el su­
mario que se sigue por el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital por hurto de once escaleras que había en los Ta­
lleres generales municipales, y que desaparecieron durante la 
actuación en los mismos de un pirotécnico de los que han in­
tervenido eii las fiestas celebradas con motivo de la conmemo-
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ftición del primer aniversario de la p'-oclamación de la Repi't- 
blica.

Reconocer a favor de D. José Jorro Rodríguez, propietario 
de ¡a casa número 54 de la calle de Zurita, en la que se halla 
enclavado el Grupo escolar Andrés Maii)óii, un crédito de 
140,80 pesetas por diferencia en el consumo de agua durante 
el pasado año de 1931, con destino a las Escuelas y servicios 
complementarios instalados en dicha finca; debiendo incluirse 
dicho crédito en el primer presupuesto ordinario que se forme.

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones: -

Una interesBiido se encargue con toda urgencia a la Direc­
ción de Vías publicas para que redacte el proyecto de urbani­
zación de la calle de Cea Bernn'idez en su totalidad y de !a 
calle de Abascal en el trozo comprendido entre )a de Alvarez 
de Baena y paseo de la Castellana, para conseguir asi la 
urbanización total de la importante vía transversa! de 30 me­
tros de ancho que se forma en las calles de María de Molina, 
Abascal y Cea Benm'idez.

Otra interesando se acuerde que con la máxima rapidez se 
expropien y derriben las fincas del paseo de la Castellana, ca­
lle de Salas y Alvarez de Baena, que impiden la apertura de 
la calle de María de Molina, en su enlace con el paseo de la 
Castellana, para conseguir de esta forma ¡a apertura de la im­
portante vía transversal de 30 metros de ancho que se forma 
en las calles de María de Molina, Abascal y Cea Bermúdez.

Otra interesando se urbanice con toda urgencia la ca­
lle de Enlace del Parque Urbanizado de la primera zona del 
Ensanche, cuya obra, además de dar empleo a numerosos 
obreros, pone en fácil comunicación la plaza de la Moncloa 
con el Parque Urbanizado Metropolitano y, por consiguiente, 
con la Avenida de Pablo Iglesias.

Otra interesando se faculte a los Delegados de ios diferen­
tes servicios para que puedan conceder a los obreros even­
tuales que lleven más de dos años de servicios a la Corpora­
ción municipal los quince días de vacaciones que se íes tie­
nen concedidos a los obreros fijos.

Otra interesando se ordene a los propietarios de la calle 
particular del Marqués de Retortillo que la urbanicen y la 
abran a la circulación de peatones, terminaiido con el foco 
de inmundicias que hay allí en la actualidad, lo que se hace 
más urgente ante la próxima apertura de uti Grupo escolar en 
el número 32 de la calle de Granada.

Otra interesando se acuerde con urgencia ia pavimentación 
e instalación de aceras, alumbrado y bancos en el paseo de 
ios Pontones (Ensanche), cuya urgencia está explicada por lá 
inmediata inauguración del Grupo escolar Tomás Bretón, es­
tablecido en dicha vía. ..

Otra interesando se aumenten los servicios higiénicos y de 
urinarios en la Colonia urbana de los Viveros de la Villa.

Otra interesando se construya im quiosco sencillo y artís­
tico para bandas, orquestas y orfeones en lo alto de los jardi­
nes de Gabriel Miró (Vistillas).

Otra interesando se haga el presupuesto para instalar una 
piscina para niños en los jardines de Gabriel Miró (Vistillas), 
previo proyecto, que deberá presentarse a la Comisión co­
rrespondiente.

Otra interesando se haga un proyecto de cerramiento total 
del Grupo escolar Joaquín Costa, con arreglo a las alinea­
ciones definitivas que dé la oficina del Ensanche para la calle 
que debe abrirse desde la Ronda de Segovia al paseo Im­
perial.

Otra interesando se urbanicen las calles de Florencio Díaz 
y Diego Bahanioiide, en las cuales está enclavado un Grupo 
escolar de próxima inauguración, el de la calle del Marqués 
de Zafra.

Otra interesando que la Escuela municipal de Sordomudos 
y Ciegos de la calle de la Palma se denomine de Ricardo 
Fuente.

Otra interesando que la Alcaldía Presidencia se dirija a la 
Junta Provincial de Beneficencia y a la Asociación Matritense 
de Caridad a fin de regular en lo posible el espectáculo que 
representa la aglomeración de gente, vagabunda en su mayor 
parte, que acude a las terrazas de ios cafés y sitios públicos, 
con las consiguientes molestias a! vecindario.

Otra interesando que con carácter urgente se acoten con 
una verja los jardines de Pablo Iglesias, donde el Ayunta­
miento ha establecido una piscina y solarium infantil, para

que una vez hecho esto se convierta dicho espacio en parque 
itifanti!, dando entrada a él solo y exclusivamente a los niños 
hasta ia edad de doce años que vayan acompañados de sus 
familiares; que se coloque un toldo corredizo en ia piscina 
y el solaríitm; que la arena del solarium sea arena fina de 
río y, finalmente, que en la zona que circunda la piscina y el 
solarium se coloque almendrilla para evitar el polvo que hoy 
en día existe, colocándose asimismo bancos de madera a todo 
lo largo de la acera de la calle de Barceló, hasta la de Larra.

Otra interesando que por la Alcaldía Presidctida se ordene 
la inmediata ejecución de las obras del evacuatorio subte­
rráneo, aprobado por la Comisión de Fomento y el Ayunta­
miento, en los jardities de Pablo Iglesias, y que mientras se 
realiza esta obra se haga desaparecer el urinario que hoy 
existe.

Otra interesando que por la Alcaldía Presidencia, de acuer­
do con la Comisión correspondiente, se estudie la reglamen­
tación de la venta ambulante, fijando el liorario y sitios donde, 
fuera de los mercados y mercadillos, pueda autorizarse, y ade­
más se determine la zona céntrica de Madrid donde se prohíba 
eii absoluto.

Otra interesando que por el servicio de l ’arqiies se propor­
cionen plantas y semillas para los jardines que en la puerta de 
cada pabellón están labrando los colegiales de ia Paloimi.

Otra interesando se instale en el Colegio de la í^atoma, en 
el centro del jardiii recién formado delante del comedor, una 
farola y un juego de agua.

Otra interesando que, de acuerdo con e! Ministerio de 
Instrucción Pública, se establezca en el Colegio de la Paloma 
im turtio de vacaciones para Profesores, evitando la aiusencia 
total de éstos durante e) verano.

Otra interesando que por el servicio de Acopios se propor­
cione sin demora a la Adiniiiistración del Colegio de la Palo­
ma la cocina reiteradamente solicitada.

Otra interesando la instulacióji de bocas de riego y la pa­
vimentación en la calle de Palencia.

Quedar enterado de una resolución del Minisíerio de la 
Gobernación por la que se declara lesiva para los intereses 
de la Administración la Real orden de dicho Ministerio 
de 14 de noviembre de 3928, aprobatoria del acuerdo adop­
tado por el Ayuntaniiento de Madrid sobre convenio con la 
Sociedad Madrileña de Tranvías, y se dispone que se comu­
nique este acuerdo y las actuaciones inmediatamente al señor 
Fiscal de la República para que dentro del plazo de tres me­
ses entable el oportuno recurso contencioso - administiutivo 
ante el 'rribuiial Supremo.

Se dió cuenta de un oficio de la Unión de Municipios Es­
pañoles invitando al Ayuntamiento de Madrid a !a Asamblea 
y Conferencia Nacional Mimicipaüsta que han de celebrarse 
en la Conma en los días del 11 al 18 del corriente mes de sep­
tiembre para tratar de diversos temas relacionados con la 
vida local de España.

Facultar a la Alcaldía Presidencia para designar la repre­
sentación municipal que habrá de concurrir a la Asamblea 
y Coiifereucia Nacional Municipalista que se celebrará en la 
Corutña en los días 11 a) 18 del actual, e invertir, con cargo 
al capítulo de Imprevistos, la suma máxima de 15.000 pesetas, 
con el fin de atender a los gastos que se originen.

Adjudicar en definitiva e! concurso'para la adquisición de 
mobiliario escolar con destino a las clases y Escuelas de nue­
va apertura que no funcionan por falta de este material a la 
proposición presentada al efecto por D. Antonio Muñoz.

Pasar a estudio de la Comisión correspondiente un escrito 
de los Sres. Salazar Alonso, Rodríguez y De Miguel en el 
que solicitan se acuerde la colocación de una lápida en la casa 
número 9 de la glorieta de Quevedo, donde tuvo su estudio 
el genial artista cordobés Mateo Imirria, y que dicha lápida 
sea la correspondiente al modelo que presentó en su oportu­
nidad el aventajado discípulo de aquel artista Adoifo Aznar, 
cuyo correspondiente presupuesto está aprobado por la Direc­
ción de Arquitectura.

Sesión ordinaria del dia fl

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Reconocer y abonar ai operario de Vías públi­

cas del Ensanche D, Angel López García mi cuatrienio ven-
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cido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 14 del pasado 
mes de agosto.

Reconocer y abonar a varios obreros del servicio de Talle­
res generales, Aprovisionamientos y Acoplos iin cuatrienio 
vencido, eti la cuantía de una peseta y a partir de la fecha que 
a cada uno corresponda.

Desistir de la apelación que a su tiempo se interpuso 
contra sentencia del 'Iribimal l-'rovincíai de lo Contencioso- 
íidmiiiistrativo, confirmatoria de la resolución del excelentísimo 
setlor Gobernador civil de la provincia de 13 de noviembre 
de que justipreció en la cantidad fijada por e! perito ter­
cero la expropiacióji de la casa número 6 de la calle de 
Hgniluí!.

Disponer el cese del Celador interino de Mercados D. M i­
guel Kstebaii Casado, y (pie por la Comisión de Gobernación 
se jirocedn con toda urgencia a la convocatoria del oporfiiiio 
concurso para proveer la vacante definitivamente, designando 
liara deseiiipeflar tas funciones de ese cargo con carácter inte­
rino, COI) arreglo ii las disposiciones legales vigentes, y toda 
vez que son necesarios los servicios de dicho fiincioiiano, al 
citado Sr, Esteban Casado, que disfrutará mientras deseiftpe- 
fie dicl)0 cargo d  sueldo de 3.íX)() pesetas asignado a dicha 
plaza.

Conceder quince días de licencia a! Teniente Alcalde 
D. Andrés Saborit, por tener precisión de ausentarse de 
Madrid.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Justo Arteaga Gar- 
niendla, con la baja del 18,35 por lüO en los precios tipos, el 
remate de la subasta de construcciéni de los cerramientos del 
])tiiuer departamento del Colegio de la Paloma, celebrada el 
(lia '¿5 del pasado mes de agosto sin protesta ni reciaiiiadón 
algnim.

Determinar que las cantidades que haya de percibir el con­
tratista de las obras de instalación de calefacción en los Par­
ques de liomberos sean entregadas, según se vayan librando, 
a la lepresentadtin de la Coinpaflía Roca-Radiadores (S. A.) 
liastu la cifra de 25,t)tM) pesetas, de conformidad con lo estipu­
lado en la escritura d(; reconocimiento de crédito y cesión del 
mismo al efecto presentada, haciéndose constar ¡o informado 
por el Servicio Contencioso respecto a la devolndón, en su día, 
de la fianza que garantiza el cumplimieuto de la contrata de 
que se trata.

Coadyuvar con la Administración en el recurso conteiicioso- 
administrativo inlerpnesto ante el Tribunal Provincial por el 
sdloi Obispo de hi diócesis de Madrid-Alcalá contra resolu­
ción de) ilustrisimo scilor Delegado de Hacienda aprobatoria 
de la Of deiumzfi [lúmero 3 de exacciones iiuniicipales de 1932 
sobre derechos y lasas por inlinmaciones, traslados e inspec­
ción de enterramientos en !a iglesia catedral de Nuestra Seilo- 
ra de lu Ahmniena, en constriicción,

Coadyuvarcon la Adiniiúslnición en el recurso contencioso- 
admiiiistrotivo interpuesto ante el 'l'ribunal Provincial por don 
límm’m SeiTH Harherú, como Director-gerente de la Sociedad 
iinótiima Tonas, sobre revocación de acuerdo de) Tribunal 
Económicu-ndminístnitivo por el que se desestimó, por falta 
de personalidad en el recurrente, la reclamación que hubo de 
tormiiliir contra nenerdo del setlor Delegado de Arbitrios en 
expediente sobre licencia de apertura en el número 26 piovi- 
sioiml de la calle de Méndez Alvaro.

Acatar el fallo dictado por el Tribunal Económico-adminis­
trativo de lu provincia en expediente instruido a nombre de 
don Francisco Bellosillo Pérez sobre ejecución de otro del 
propio Tribunal relativo a la aplicación del arbitrio sobre so­
lares sin edificar u uno propiedad de dicho señor situado en la 
calle 'lYansversal, 2 (Parque Metropolitano).

Declarar exento de contribuir por el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos la trnnsmismn realizada eii 3t 
de enero de 1926 de la finca número 38 de la calle de Quinta­
na, propiedad de la fundación denominada Institución Muñoz 
dei Castillo, en tanto esté destinada a los fines benéficos y de 
enseñanza gratuita a que actualnieiile se dedica.

Declarar que la cantidad que debe satisfacer D. Rafael Po­
nes González por los 168 metros cuadrados construidos abu­
sivamente en la finca número 7 de ta calle de Ventura de la 
Vega es !a de l.,344 pesetas, cuódruplo de los dereclios que 
señala lu Ordenanza a cada metro, que son de 2 pesetas por 
unidad, en lugar de las 672 señaladas <Ai el acuerdo municipal 
de 8 de julio último, en cuyos términos queda modificado éste.

Adquirir de la señora viuda del malogrado Arquitecto mu­
nicipal y Jefe de la Sección de Urbanismo, Sr, Fernández Bal- 
biiena, el material, estudios, proyectos, etc., que se relacionan 
en el inventario que se ime ai expediente y que figuran en el 
archivo del mencionado técnico municipal, ya fallecido, y que 
se acepte la valoración practicada por la Dirección de Arqui­
tectura, que asciende en total a la suma de 25.000 pesetas, re­
conociéndose este crédito a favor de la mencionada sentirá e 
incluyéndose como tai crédito reconocido en el primer presu­
puestó que se forme por la Corporación municipai.

Abonar a la señora viuda del que fué Arquitecto municipal 
y Jefe de la Sección de Urbanismo, ü , Gustavo Fernández 
Balbuena, la cantidad de SO.tXW pesetas en que se cifra por la 
Dirección de Arquitectura el importe de los honorarios que se 
consideran devengados por el finado con ocasión de la forma­
ción del proyecto de urbanización de las márgenes del Manza­
nares; debiendo incluirse la citada cantidad como crédito reco­
nocido en el primer presupuesto ordinario que se forme por la 
Corporación municipal.

Anunciar nueva subasta para enajenar el solar número 3 de 
la calle de Peligros, con vuelta a la de la Aduana, con arre­
glo a los pliegos de condiciones ya aprobados y con sujeción 
al precio tipo en que lo fueron las anteriormente celebradas y 
declaradas desiertas por falta de licitadores.

Crear en el presupuesto la plaza de Oficial encargado de 
talleres, con el jornal inicial de 10 pesetas diarias y cuatrienios 
de lina peseta, la cual deberá ocupar D. José Carmena, toda 
vez que ha-venido desempeñando hasta el presupuesto actual 
1a de Oficial encargado de los talleres de Huerta Segura, amor­
tizándose la plaza de Oficial de carpintería que al presente ocu­
pa el solicitante, '

Agregar a las bases aprobadas por e) Ayuntaniiento para 
anunciar a concurso la creación de un monumento a Pablo Igle­
sias lina adicional en los términos que al final se expresan, ha­
ciéndose constar, toda vez que aún restan dos meses del plazo 
concedido en el attnncio del concurso, que es innecesario, a 
juicio de la Comísióti dictamiiiadora, señalar nuevo plazo, lo 
que asi se hará constar al publicar la base adicional indicada:

«Las escalas de cinco y diez centímetros a que se refieren 
las bases 4.” y 11, se entenderán que rigen para los modelos 
corpóreos del anteproyecto y proyecto, respectivamente.

Los planos o representación gráfica del anteproyecto y pro­
yecto se dibujarán, respectivamente, a escala de dos a cinco 
centímetros por metro.» '

Aprobar un presupuesto adicional, importante 12,699,60 
pesetas, comprensivo de varias obras complementarias en el 
Mercado de Vallehermoso.

Aprobar un proyecto y presupuesto, importante por todos 
conceptos 23,673,97 pesetas, para pavimentar con material de 
micrograaito tipo A e instalar encintados y aceras de cemento 
en la calle del Bastero.

Declarar desierta la subasta celebrada para la construcción 
de 40 quioscos desmontables con destino al personal de v ig i­
lancia del Servicio de Parques y Jardines, que fué adjudicada 
provisionalmente a D, Luis Gómez Montejano, y que se anun­
cie al propio tiempo nueva licitación, con sujeción a los mis­
mos pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas que sirvieron de base a la anterior.

Determinar que el Ayuntamiento no se muestre parte—pero 
sin renunciar por ello a la indemnización que pueda correspon- 
derie—en el sumario que instruye el Juzgado de! distrito de 
Palacio por hurto de alambrada en la Casa de Campo.

Designar con los nombres propuestos por la ponencia de la 
Casa de Campo a diversas fuentes existentes en el monte de 
esa posesión, con lo que se restituirán sus primitivos nombres 
a muchas de dichas fuentes que son antiguas, y se asignará de­
finitivamente, por lo que a otras se refiere, aquellos con que 
son conocidas por el público.

Aprobar ios proyectos formulados por la Dirección de Vías 
y Obras para la pavimentación de lo que se denomina primer 
circuito de la Casa de Campo, asi como sus presupuestos, que 
ascienden a 753.626,55 pesetas; debiendo pasar este expedien­
te a la Junta gestora de la Oficina de Colocación y Lucha con­
tra el paro para que estudie la posibilidad de aplicar los fondos 
de que dispone, procedentes del recargo de una décima sobre 
la contribución territorial, a la ejecución de dichas obras, toda 
vez que se carece de crédito en el presupuesto en curso, así 
como en el extraordinario de 1931, para sufragar dicha suma.
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Interponer recurso contericioso-administratívo ante el Tri* 
biinat Provincial contra fallo del Económico-administrativo de 
la provincia esliniatorio de ia reclamación formulada ante e! 
mismo por ü , Valentín Gutiérrez Solana contra acuerdo de la 
Alcaldía en expediente sobre liquidación de derechos por obras 
ejecutadas en la finca número líO de la calle de la Cava Alta.

Aprobar el acta suscrita por la representación municipal y 
la de la Compafiia de Tranvías, según la cual, y previamente 
reconocida, se procedió a la recepción de la línea de tranvía 
desde la calle de Trafalg-ir a la plaza de la Moncloa, por estar 
completamente terminada y de acuerdo con los planos de re­
planteo, habiendo propuesto la Alcaldía que, eii bien dei ser­
vicio público, se autorice la inmediata inauguración de la linca 
mencionada.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican de la zona del Extrarradio;

Para construir casas: en la calle de.Viella, 3; en la de Be- 
rmguete, 27; en la de Vicente Camarón, 40, y para ejecutar 

• obras de ampliación en la de Rafael Salillas, 62.
Aprobar los cuatro proyectos e iguales presupuestos, im­

portantes en junto 3,442,40 pe,setas, para la instalación de 
alumbrado por gas eii las calles de! distrito de Palacio, en 
el Extrarradio, denominadas de Albéniz, Granados, General 
Manso y Almirante Requeséns, pertenecientes todas al barrio 
de la Casa de Campo.

Aprobar un presupuesto, importante 954,95 pesetas, para 
la reforma y ampliación del alumbrado público por gas en la 
calle de Granada, trozo comprendido entre las de la Caridad y 
F^edro Bosch.

Adjudicar el concurso para la construcción de! túnel que ha 
de cubrir la calle del Feirocarril, entre el paseo de las Delicias 
y la glorieta de Embajadores, a D. Manuel Loo Maguido, que 
ofrece ejecutar dichas obras con una baja dei 9,09 por 10) en 
el precio tipo de 618,000 pesetas, desechándose, como con­
secuencia de lo anteriormente expuesto, la proposición del otro 
concursante, D. José Bonet, que se comprometía a ejecutar las 
obras cu cuestión con u iii baja del 7,08 por 100 en el indica­
do precio.

Jubilar por imposibilidad física, debidamente comprobada, 
al operario de Vías públicas del Ensanche D, Juan Alfonso 
García del Moral, y asignarle una pensión de retiro de 5,50 pe­
setas diarias.

Jubilar a D. Pascual Borrell Franquech en el cargo de ope­
rario del ramo de Parques y Jardines del Ensanclie, por tener 
más de veinte años de servicios y exceder de la edad de se­
senta y cinco que establece como forzosa para la jubilación 
dd personal jornalero el acuerdo municipal de 18 de marzo 
último, y asignarle una pensión de retiro de 9 pesetas diarias, 
debiendo amortizarse su vacante. _

Jubilar, por exceder de la edad reglamentaria, al Vigilante 
de Obras sanitarias del Ensanche D. Miguel de Andares No­
guerales, y asignarle una pensión de retiro de 12 pesetas dia­
rias, debiendo amortizarse su vacante.

Jubilar a D. Angel García Sánchez en el cargo de operario 
del ramo de Parques y Jardines del Ensanche, por tener más 
de veinte ai'ios de servicios y exceder de la edad de sesenta y 
cinco que establece como forzosa para la jubiiacióti del perso­
nal jornalero el acuerdo miniicipal de 18 de marzo último, y 
asignarle una pensión de retiro de 7,70 pesetas diarias, de­
biendo amortizarse su vacante.

Jubilar a D. Andrés Antón Miguel en el cargo de operario 
del ramo de Vias y Obras del Ensanche, por tener más de 
veinte años de servicios y exceder de la edad de sesenta y 
cinco que establece como forzosa para la jubilación del perso­
nal jornalero el acuerdo municipal de 18 de marzo último, y 
asignarle una pensión de retiro de 6,G0 pesetas diarias, de­
biendo amortizarse su vacante.

Jubilar a D. Remigio Triana de Sancho en el cargo de ope­
rario del ramo de Parques y Jardines del Ensanche, por tener 
más de veinte años de servidos y exceder de la edad de sesen­
ta y cinco que establece como forzosa para la jubilación del 
personal jornalero el acuerdo municipal de 18 de marzo último, 
y asignarle una pensión de retiro de 5,13 pesetas diarias, de­
biendo amortizarse su vacante.

-Aprobar la modificación del ancho de la calzada de la calle 
de Claudio Coello, desde la de Alcalá a_ Lista, en la forma 
propuesta por la Dirección de Vías y Obras, o sea aumentando 
de nueve metros a once su ancho y reduciendo a dos metros

las aceras, y el presupuesto para su ejecución, que impoita la 
cantidad de 138,849,72 pesetas, las cuales, unidas a las pese­
tas 311.064,92 aprobadas ya por el Ayuntamiento, suman las 
449.914,64 pesetas que importa el presupuesto para la urba­
nización del referido trozo de calle.

Conceder licencias para construir casas en los sitios que se 
indican: en la calle de Narváez, 63, con vuelta a la calle A; 
en la del Doce de Octubre, 6; en la de Valiebennoso, 57, con 
vuelta a la de Donoso Cortés, y en la de Embajadores, 122.

Conceder licencias para diversas obras: para ampliar la al­
tura dd muro de cerramiento de la finca juimero 59 de )y calle 
de Cristóbal Bordiu, y para construir un muro de cerramiento 
en el solar numero 10 provisional de la calle de Santa Cruz de 
Marcenado.

Desistir del concurso aprobado por acuerdo de 3 de jimio 
último para contratar la sustitución de emblemas en los uni­
formes del personal de varios servicios mimicipales, y que el 
suministro de dichos emblemas se baga por el servicio de Ta­
lleres, Aprovisionamientos y Acopios, con cargo al crédito 
de 31.511,75 pesetas habilitado para esta sustitución.

Aprobar las normas a que habrán de sujetarse en lo suce­
sivo las industrias de freiduría y venta de gaIIinejas, con las 
que se armonizan los intereses del vecindario, las previsiones 
de las Ordenanzas municipales y los intereses particulares.

Estimar el recurso de reposición interpuesto por D. Giiiés 
Espíii García contra acuerdo municipal denegatorio de la licen­
cia solicitada para freiduría de gallinejas y ctúcliarroiies en 
la calle del Angel, 25, teniendo en cuenta que tm el uuterior 
asunto se propone ta desaparición de la prohibición de que se 
trata; debiendo informarse por los señores técnicos si dicho 
establecimiento reúne las normas fijadas en el anterior asunto.

Reconocer el gasto de 1.843,89 pesetas a que ascienden 
las facturas remitidas por el señor Director del l^aborutorio 
Municipal por obras de carpintería realizadas en el Refugio de 
Mazarredo, con objeto de ajustarlo al servicio a que lian sido 
destinados los locales de referencia, e incluir el meticionado 
gasto en el primer presupuesto ordinario que se forme.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por dou 
Felipe Franco de la Hera contra acuerdo muriicipíil que dis­
puso la anulación de las licencias de almacén de maderas y 
carpintería mecánica establecidos en la calle de Villaamil, 11.

Conceder licencias para los establedmieiitos c instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer un depósito 
cerrado de carbones (sin venta) en la calle del Marqués de Vi- 
liamagiia, 6; para establecer un almacén o depósito de carbo­
nes en la de Lérida, 15; para establecer carbonerías en la de 
Núñez de Balboa, 127; en Ja de Viriato, 57; en la del General 
I^ardiñas, 29, y en la de Zamora, 30; para cambio de nombre de 
la licencia concedida para café bar en ia de Almaiisa, 28; para 
establecer un taller de ajuste e instalar un electromotor en la 
de Jesús, 3 duplicado; para establecer un taller de herrero-ce­
rrajero e instalar un electromotor en la de Carmen Briigiiera, 
número 53; para instalar una cámara frigorífica y un electro­
motor en la de la Escuadra, 2, y para establecer una fábrica de 
cajas de cartón e instalar un electromotor en la de Quesada, 14.

Denegar la licencia solicitada para establecer im peladero 
de aves en el paseo de Extremadura, 47,

Sustituir el sistema de alimentación por contrata por el de 
Administración en el servido de Mendicidad a partir de 1 de 
agosto, y que se libre con destino a diclia atención la cantidad 
de 71.046 pesetas, teniéndose presente por la Dirección la ne­
cesidad de que la cantidad que se invierta mensualmente, y a 
justificar, se ajuste al crédito que para esta clase de atencio­
nes existe en el vigente presupuesto de gastos del Interior, y 
que por la Comisión ejecutiva de los Comedores de Asistencia 
social se designe un Vocal que inspeccione este servicio, en­
cargándose de la Dirección de Mendicidad la propia Comisión 
ejecutiva de los Comedores de Asistencia social.

Jubilar por imposibilidad física absoluta, debidamente com­
probada, al Médico de la Beneficencia Municipal D. Antonio 
Dnrrif Vilajnana, y asignarle el haber pasivo de S.OOÜ pese­
tas, 80 por 100 del sueldo de lü.üClO que percibe actnalmente, 
en cumplimiento de! acuerdo imniicipal de 26 de agosto próxi­
mo pasado, modificativo del de 18 de marzo, que regulaba las 
jubilaciones por imposibilidad física total.

Jubilar por imposibilidad física absoluta, debidamente com­
probada, al Médico de la Beneficencia Municipal D, Manuel 
Gómez Novella, y asignarle el haber pasivo de 8.000 pesetas.
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Fí(J por U)0 tiel sueldo de lO.fXK) (¡ue percibe actiialmenle, en 
cimipl i miento del acuerdo tnunicipal de 20 de «gobio próximo 
pasado, niodificativo del de iBde marzo, que regulaba las jit- 
bilacimies por imposibilidad física tolal.

Jubilar por imposibilidad física absoluta, debidamente com­
probada, al Fíomaiiero de Inspecciones sanitarias de Arbitrios 
D, Antonio í-raile Catalún, y asignaríe el IniiJer pasivo de pé­
selas 3.600, SO por !Ü0 del sueldo de 4.,600 que percibe acliial- 
ineiite, en cumplimiento del acuerdo tmtnicipal de 2(3 de agos­
to último, modificativo del de IS de marzo, que regulaba las 
jiibiludones por imposibilidad física total.

Acceder a lo interesado por D. Jo,sé Antonio Rodriguez 
Arias, iVacticante de la Heneficencia Municipal, solicitando 
rectificación de la antigüedad que se le seilaló en el correspon- 
dieiite escalafón, y en su consecuencia declarar que ia anti­
güedad con cpie figura el interesado en el escalafón debe ser 
rectificada, fijando a todos los efectos la de I de abril de 1926, 
en que fué retrotraída la tedia de su ingreso.

Amortizar una plaza de siibalterno de las distintas depen­
dencias iiiiinidpales, dotada con el liaber anual de 3.560 pese­
tas, vacante por fallecimiento.

Amortizar una plaza de subalterno del Matadero y Merca­
do de Ganados, dotada con el haber anual de 4.560 pesetas, 
vacante por fallecuniento.

Acordar ta correspondiente corrida de escalas como conse- 
cueiiciíi de la vacante producida por jubilación de uu I ’ rofesor 
de ciiartn clase de la Handa Municipal.

Gondyiivar a la Administración en el recurso conteiicio.so- 
ndininlstrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Josó Anuiente Martín por desestimación tüeita del de reposi­
ción formulado contra acuerdo mmiicipal que ascendió a don 
Crisanlo Díaz Valero a la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase,

Acceder a lo interesado por I). Florencio Bel Gerona, 
l ’mdicmite de la Beneficencia Municipal, solicitando rectifica­
ción de la antigüedad con que figura en los escalafones, y en 
sil cüiisecnencia dedarnr que didia antigüedad debe ser rectifi­
cada, fijándole « lodos los efectos la de 7 de diciembre 
de 1923, en que reingresó por excedencia producida.

Determinar que se fije la antigüedad en el Cuerpo de la 
Beneficencia Munlcipnl para el facultativo D. Antonio Sevilla 
y líuiz Matas en la fedia de 21 de abril de 1926, eii cuyo din 
fué. designado por acuerdo muiiicipa! para ocupar ano plaza de 
Médico siiperiamierarlo, con el haber nimal de 4.000 pesetas, 
y en sn consecuencia, teiiiemio en cuenta que el sueldo inicial 
fijmlo en la reorgaiiizacióii de .servicios para los seilores Mé­
dicos de la Beneficencia Mmiicipal es el de 6,(K)6 pesetas, con 
cuatrienios de I.ÜOO, seünlar a diciio interesado como haber 
actual el de 7,600 pesetas, por correspoiiderle iiti cuatrienio 
vencido en virtud de la antigüedad que en este acuerdo se le 
nsigiia; deliiendo tener efectos el nuevo hnber, con el consi­
guiente tibuno de diferencia de liaberes, desde l de mayo 
de 1931, y tío procediendo lincer declaración expresa alguna 
respecto al reconocimiento de años de carrera que se solicita 
por el itileresndo, ya que ello io será en momento oportuno, 
cuando se proceda a su jubilación y deba darse cmnpliiiiieiilo 
a los acuerdos del Ayuntamiento,

jiiliila r por imposibilidad física, deliidmiiente comprobada, 
ni Veterinario mmiicipal D. Antonio Gnrcfa Sánchez, y asig- 
iinile el liaber pasivo de li.OlKI pesetas.

Jiiliilar ni l ’míesor del Laboratorio D. José Madrid More­
no, y que esta jiibilacióii tío tenga asignación de haber pasivo, 
jior íiiiher percibido su sueldo en activo dicho señor en con­
cepto de gratificación.

Deteriniimr que et Ayuntamiento se dirija al Ministerio de 
Itisiritcción Fóblica solicitando ser oído en e) estudio de la re- 
orgniiizHCión que por dicho departamento se proyecta para do­
tar de uiia nueva estructimi a la Junta Municipal de Primera 
Enseñatiza.

Conceder a la Coinisión encargada de la celebración en 
Madrid del Torneo Nacional de Ajedrez una subvención, por 
mía sola vez, de 1.000 pesetas.

Jubilar a i), Atigei Sevilla Gil en el cargo de Ayudante de 
cnadrilla del Servicio de Obras sanitarias det Interior, por pa­
decer ceguera total absoiiita y hallarse, por tanto, imposibili­
tado para el desempeño del cargo, segi'm se lia comprobado 
debidamente, y asignarle una pensión de retiro de 9,20 pese­
tas diarias, equivalente al HO por U)0 del jornal de 11,50 que

le sirve de regulador, con arreglo a lo acordado por el Ayim- 
tamiento eti sesión de 26 del pasado mes de agosto, debiendo 
amortizarse su vacante.

Jubilar por imposibilidad física, debidamente comprobada, 
al Maquinista de Vías públicas del Interior D, Rafael López y 
López, y asignarle una pensión de retiro de 9,66 pesetas dia­
rias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 12 que le sirve de 
regulador, con arreglo al acuerdo de 18 de marzo último, de­
biendo amortizarse su vacante.

Determinar, con el fin de evitar que los obreros que deban 
jubilarse por cumplir la edad regiameiitaria continúen en acti­
vo servicio mía vez cumplida ésta, que por los señores Jefes 
de los servicios se eleven a la Secretaría las propuestas de 
juliilación del personal a sus órdenes con tres me.ses de anti­
cipación a la feclia en que cumplan la edad de sesenta y cinco 
años que como forzosa para su jubilación establece el acuerdo 
de 18 de marzo último, como se vicae haciendo con los funcio­
narios municipales.

Determinar que a los Aparejadores Jefes de zona del Servi­
do conlra iiicendios se les asigne el sueldo inicial de 8.000 pe­
setas, con cuatrienios de 1.000 hasta el sueldo tope de 13.000 
pesetas, con efectos a partir de la fecha de la implantación de 
la reorganización del Servicio contra Incendios.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el 
Fracticmite de la Beneficencia Municipal D. Pablo López de 
Rublos, en situación de excedencia, contra acuerdo municipal 
que le denegó el reingreso, no siendo preciso notificárselo al 
interesado por considerar resuelto este asunto por el silencio 
administrativo, toda vez que ha transciiri ido el plazo de quin­
ce días establecido por la ley.

Nombrar mievameiite a D. Francisco Morato, D. Manuel 
Garrido, D. Francisco Sánchez, 19. José Cristóbal, D, Arturo 
Tagle, D, Víctor Villanova y D. Francisco Pallarés como Ayu­
dantes técnicos, con el haber anual de 6,006 pesetas y con 
carácter interino, con arreglo a ias disposiciones legales vi­
gentes, toda vez que lian cumplido los seis meses por los que 
fueron nombrados a virtud de decreto de ia Alcaldía de 2,3 de 
febrero último; debiendo cesar dichos señores en sus cargos 
tan pronto se realicen las oposiciones convocadas para el nom­
bramiento definitivo de los que han de ocupar los mismos, 
para lo cual se fija el plazo de un mes para que el Tribunal re­
dacte el programa del correspondiente concurso y el máximo 
de tres meses para la celebración del mismo.

[Designar a los señores D. Eugenio Bisbal Gallego y a don 
Salvador Fndio Medrano para ocupar dos plazas de Topógra­
fos, por haber demostrado aptitud suficiente para el desempe­
ño de ias plazas referidas, y facultar a la Alcaldía Presidencia 
para que fije la remuneración a conceder a los Portamiras que 
han reatizado trabajos extraordinarios con motivo de las opo­
siciones.

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones;

Una interesando que todo documento oficial vaya encabe­
zado con la palabras «República Española».

Otra interesando se acuerde dirigirse al señor Gobernador 
civil de la provincia previniéndole de las desgracias que pue­
den originarse con el taponamiento que en determinadas lloras 
se produce en la carretera de El Pardo, en la zona del balnea­
rio La Palya, que aconseja el ensanchamiento de dicha vía.

Otra interesando se solicite de quien corresponda el ensan­
chamiento de la carretera de Puerta de Hierro a El llardo, y 
que se construya además una amplia acera para estiiinitar el 
paseo a pie por aquellos parajes.

Otra interesmido se recabe de la Empresa de Tranvías la 
prolongación de la línea de Puerta de Hierro liasta El Pardo, 
considerada la extraordinaria concurrencia a aquellos lugares 
en días festivos.

Otra interesando se construya una cocina con salida de 
luimos en la Colonia de los Viveros, trasladando la actual, 
para uso público, a otro lugar del citado parque.

Otra interesando sea demolido el actual comedor de la Co­
lonia municipal de los Viveros, construyéndose para el año 
venidero otro más a amplio, pero sin que por ello sufra esta 
petición demoras.

Otra interesando se rodee de arena el sitio donde está en­
clavada la piscina de la Colonia de los Viveros y se construya 
nn refugio a utilizar por los bañistas. '

Otra interesando que a lo largo de los Viveros de la Villa:
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se habilite un paseo dando cara al río; que se instale una alam­
brada cuadricular con arbustos, para aislar el río de los Vive­
ros e impedir que el público entre y.los estropee; que se dejen 
libres, en cambio, dos entradas, aisladas a su vez con alam­
brada y arbustos hasta la carretera, para comunicar fácilmente 
con el río, y que se iiaga a sii vez un paseo con arbolado en 
las márgenes del río, hasta el término niimicipal, embellecien­
do esos parajes y evitando el espectáculo que hoy ofrecen.

Otra iiitere.saiido se nombre al Ingeniero de Vías públicas 
D. Francisco Sarasola y Arblde y ai Ayudante D..Fernando 
Ribed Andriani Inspectores técnicos del material fijo de la 
Compañía de Tranvías, para el debido cumplimiento del con­
venio y la resolución de los asuntos que surjan entre aquélla y 
el Ayiintaiiúento, debiendo la Compañía de Tranvías proceder 
al igual que con el persona! inspector de su contabilidad.

Otra interesando se autorice al Ingeniero Director de Vías 
y Obras para emplear el dinero sobrante de las de explanación 
de la calle de Cartagena en idéntica obra en la calle de Ron- 
cesvalles, pavimentando su primera manzana con mosaico, así 
como para fijar un precio contradictorio para la realización de 
tales obras de explanación.

Otra interesando se giren visitas de inspección a fundicio­
nes y establecimientos de chatarra, al objeto de Comprobar si 
en ellos se hallan tapas - registro de insfaladoiies en la vía 
pública, desaparecidas en número considerable en pocos días, 
imponiendo elevadas multas si se encontrasen allí materiales 
procedentes de los servicios immicipales.

Otra interesando se disponga la urgente expropiación de 
los terrenos a ocupar con ia calle de Albacete, a fin de formu­
lar los correspondientes presupuestos de urbanización.

Otra interesando se pavimente con material usado el último 
trozo de la calle de Francos Rodríguez, que comprende desde 
el Colegio de la Paloma hasta el Huiite de Fuencarral, insta­
lándose alumbrado de gas hasta el término municipal.

Otra interesando se apruebe en un todo el proyecto pre­
sentado para la urbanización de la calle de Algeciras y la 
Cuesta de las Descargas por el Ingeniero Sr. Sarasola,

Otra interesando que el Ayuntamiento adquiera un aparato 
cinematográfico para obtener películas con vistas de aquellos 
lugares que hayan de ser objeto de reforma.

Otra interesando que los puentes sobre el rio Manzanares, 
excepto los de Toledo y Segovia, que deben continuar con la 
misma denominación, se denominen en lo sucesivo; el del Rey, 
Puente de la República; el de la Reina Victoria, Puente de 
Galicia; el qué enlaza el paseo del Canal con la calle de An­
tonio López, Puente de Praga, y el de la Princesa, Puente de 
Andalucía.

Otra interesando se conceda a la madre de D. Ramón 
Samper, muerto por la causa de ia libertad durante los sucesos 
de San Carlos, días antes del advenimiento de la República 
Española, por mía sola vez, la suma de 1.500 pesetas, con 
cargo al remanente del presupuesto de 1931, para con dicha 
caÉitidad poder obtener la licencia que se le exige para ijista- 
lar una pequeña fábrica de jabón que merced a la ayuda pres­
tada por caritativas personas se proponía establecer.

Otra interesando se instale una fuente en la calle de los 
Artistas, esquina a la de Cicerón,

Otra interesando se solicite de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías que el del disco número áO, en lugar de cambiar de 
dirección en la calle de Almagro, dé la vuelta por la plaza de 
Alonso Martínez, de una manera circular, evitándose así los 
trastornos que representan para la circulación las maniobras de 
cambio de dirección.

Acceder a la petición de D, Alfredo Cabanillas, en nombre 
de la Junta directiva de la Colonia de la Prensa Los Pinares, 
solicitando la concesión de la Banda Mnnidpa! para la cele­
bración de lili concierto el dia 12 del actual.

Aprobar la ejecución de obras de reparación en la via de 
empalme del Matadero, con arreglo ai presupuesto formulado 
por la Compañía de los Ferrocarriles del Oeste de España, 
por importe de 6.984,50 pesetas.

Determinar que por la Depositaría Municipal se baga en­
trega al Jefe del Parque centra! de Automovilismo de la canti­
dad de 9.500,80 pesetas ingresadas como producto líquido de 
los servicios prestados por los autocamiones de dicho Parque 
durante la huelga general de transportes.

Dejar sin efecto todas las autorizaciones que hayan po­
dido otorgarse al actual concesionario de la zona de recreos

del Parque de Madrid respecto a la realización de las obras 
que contradigan lo establecido en el contrato con el Ayunta­
miento, y por consecuencia atenerse únicamente a la letra del 
contrato; debiendo requerirse a dicho concesionario para que 
en el piazo improrrogable de un mes, a contar desde la notifi­
cación, justifique haber realizado las obras exigidas eii el con­
trato, previniéndole que de no verificarlo dentro del aliulido 
término de un mes se considerará rescindido el contrato con 
perjuicio del concesionario D. Enrique del Orbe; debiendo 
unirse al expediente el incoado por falta de pago de tributos, 
de abono de jornales, etc., existente en poder del ex Concejal 
Sr, Soler, a cuyo efecto deben practicarse las gestiones nece­
sarias pata que sea devuelto.

Crear una Escuela tiacional de niños en el edificio que 
ocupa el Hospitalillo del Niño Jesús, y dirigir atento oíicio a 
la Dirección General de Primera Enseñanza en solicitud de 
que se sirva señalar el Maestro que lia de desempeñar la clase, 
comprometiéndose por su parte la Corporación municipal al 
abono al mismo de la correspondiente indemnización por casa 
y a la .instalación de diclia Escuela liasta ponerla en condicio­
nes de funcionainiento.

Tomar en arrendamiento el liotel enclavado en las parce­
las 34 y 35 de la Ciudad Jardín de Prensa y Relias Artes para 
insíaiar en el mismo una Escuela con dos clases y vivienda 
aneja para ei Profesor, mediante el alquiler mensual de 50t) pe­
setas y por tiempo indefinido, ya que al aceptarse este arrien­
do se considera al Ayuntamiento por la citada Coo¡)erativa 
como beneficiario, sin tener que liacer desemboUso previo de 
cantidad alguna para adquirir tal calidad, y por tanto al finali­
zar el plazo de cincuenta años fijado para los que ostentan tal 
condidóa pasará el hotel a ser propiedad de la Corporación 
municipal; debiendo pasar el expediente al Servicio de Con­
tencioso para la formalizacíón y redacción del contrato con 
sujeción a las bases que constan aprobadas por la Junta de 
Primera Enseñanza y conforme al impreso proporcionado por 
la Ciudad Jardín, y que siii perjuicio de ello se realicen las 
oportunas gestiones para ver de obtener la Corporación más 
venttijas que ias correspondientes a cualquier beneficiario.

Aprobar la distribudón de la suma de 150.tX)U pesetas co­
rrespondiente al primer semestre del año en curso, de las con­
signadas en el concepto 281 de! vigente presupuesto para 
subvencionar a las Sociedades que tienen estahl^ido el sub­
sidio al pa'o entre sus asociados y que lo han ^ lic ita d o , de 
conformidad con las bases aprobadas por la Junta gestora de 
la Oficina de Colocación y Ludia contra el paro y según se 
detalla en la relación, que se une al expediente, remitida por 
el señor Director de la Oficina de que se trata.

Tomar en consideración y dar la trainiladóii correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando que en el próximo presupuesto de 1933 
se consigne la cantidad de 25Ü.Ü00 pesetas dedicadas a la 
constnicdüii y colocación de bancos en los paseos, avenidas 
y parques públicos, por considerar que a pesar de haberse 
construido recientemente aigniios bancos éstos no son sufi­
cientes para los que Madrid necesita.

Otra interesando sea retirado el urinario que liay estable­
cido eii el paseo de Rosales, toda vez que está eii estado de­
plorable de suciedad y teniendo en cuenta que hoy funcionan 
evacuatorios establecidos junto al quiosco de la música.

Otra interesando que cuando se haga el presupuesto nece­
sario para instalar bocas de riego en la calle de Vargas se 
mejore el alumbrado y pavimentación de la calzada y se cons­
truyan aceras en la indicada calle.

Otra interesando que en el salón de actos del Ayuntamien­
to sea colocada una placa consignando la fecha de la toma de 
posesión del cargo de Concejal y la de su elección para ia 
Presidencia de la República del eximio repúblico D. Niceto 
Alcalá Zamora,

Dar la tramitación que señalan los artículos 11 y siguientes 
del reglamento de Obras y servicios al proyecto formulado 
por la Gerencia de los Servicios técnicos de trazado de vías 
y plan de urbanización de los terrenos que constituyen la ba­
rriada de la Cooperativa de viviendas económicas denomina­
da Ciudad Jardín de Prensa y Bellas Artes, situada en la zona 
del Extrarradio y en terrenos limitados por las vías oficiales 
de Joaquín Costa (antiguo paseo de Ronda) y la carretera de 
Chamartín; debiendo formalizarse con la representación de la 
Sociedad General de Edificación Urbana y de la Cooperativa
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de la Ciudad Jardín de l ’ rensa y KcMas Artes los convenios 
tjiie permitan llevar a la práctica la urbanización de la expre- 
satia barriada, por lo que se está en el caso de someter a la 
Superioridad, sefíini se previene en el número tercero del 
acuerdo de '¿2 de abril del ailo corriente, el plan de trazado 
de la zona de que se trata.

['acuitar a la Alcaldía F r̂e.sidencia para que d  Municipio 
demuestre ofidaimente sn agradecimiento ai Parlamento y al 
Gobierno por la coticesión becha a Madrid de la subvención 
por capitalidad.

Facultar a la Alcaldía Presidencia para que nombre una 
Comisión y disponga lo necesario con objeto de organizar ofi­
cialmente mi liomeiiaje en lionor del Alcaide de Sevilla, señor 
l^a [tandera,

[•acuitar a la Alcaldía Presidencia para que resuelva libre­
mente sobre la procedencia de autorizar la instalación de unos 
puestos de verbena eii la Avenida de Menóndez i ’dayo y la 
petición de los vecinos de la barriada de Torrijos solicitando 
que diclm verbena tnvie.se lugar en el paraje que venía cele­
brándose tradicioiialmente,

Saslón ordinaria riel día 16

Se aprolirt el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de un oficio de la Intervención 

Municipal remiiiendo el balance de comprobación y estado de­
mostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas has­
ta fin de agosto último por cuenta del presupuesto del Ensan­
che pura el ejercicio de 19Jü.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Esteban Pinilla 
Arundn, con la baja del 2'2,97 por lOO en los precios tipos, e) 
remate de la subasta de obras de adaptación y reforma de los 
edificios de propiedad municipal denominados Luis Bello, ca­
lle de l-uis Cabrer,1, 3J, Cmnien Rojo y calle de Avila, 30, 
destinados a enseñanza iiaciona!, celebrada sin protesta ni re- 
chunacióii alguna el día 1 del corriente.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el exce­
lentísimo Ayiintamieiito durante el mes de agosto último, a 
los efectos que la vigente ley Municipal determina.

Aprobar el proyecto para ensanche a 36,50 metros del 
paseo de San Vicente, con la utilización de parte de los 
terrenos del Cnmpo del Moro, y que se comunique al M i­
nisterio de Hacienda, .solicitando del mismo que dicte las 
dispo.siciones que sean procedentes para reservar a Madrid la 
faja de terrenos que de los jardines de dicho Campo del Moro 
se (lace indispensable utilizar para ejecutar el ensanche del in­
dicado paseo, una vez que se aprecie por el Ayuntamiento, 
porque Ins disponibilidades del iiresupuesto lo consientan, la 
oportunidad de iicoiuetei la obra de que se trata.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y ecoiiómi- 
co-ndministi:itivas para la enajenación en pública subasta del 
solar muiiero Üí) de la calle de líiiciiavista, recabándose la 
mitorización necesaria para ello con arreglo a lo dispuesto por 
H decreto de la [ ’ residencia d tl Gobierno provisional de la 
Repnltlica de Iti de junio del pasado año, ratificado por el de 
17 de julio siguiente.

Devolver a I), 'lomás de Bernete la Mima de 7.861 pese­
tas que por el arbitrio .sobre miradores de la finca número Ü5 
de la calle de Serrano lia sati.sfeclio indebidatnente; debiendo 
girarse nuevos recibos por la cantidad de 3.Ü71 pesetas, que 
es la suma que corresponde percibir a la Corporación muni- 
cijial.

Oficiar al señor Ordenador de pagos de la Caja general 
de Depósitos prnticipándule (jue el constituido en la misma 
por D, Mimiiel Betillocli Martinez, importante 3.275 pesetas, 
para responder del arbitrio sobre ocupación de la vía pública 
con valia en los números 36 y 42 de la calle de Jorge Juan 
está libre, en lo que a la Corporación umnicipal hace referen­
cia, y puede .ser devuelto al interesado,

Abonar a doña Claudia Matas Fascual la suma de pese­
tas 46.16t),45, importe de tres libramientos y varios créditos 
pendientes de abono en concepto de premio de cobranza 
devengado y no percibido por su difunto esposo, D. Eladio 
Antón de l ’edro, como Recaudador que filé del arbitrio sobre 
especies de cousiimo e interino de derechos, y tasas del Mata­
dero y Mercado de Ganados, como créditos que le han sido 
adjudicados para el pago de deudas, y toda vez que didia se­
ñora lia justificado legalmeute el derecho a su percibo.

Aprobar im presupuesto, importante 256,22 pesetas, con 
destino a la ejecución de varias obras de reparación en las ha­
bitaciones de la Casa de Socorro de) distrito de) Centro.

Aprobar un presupuesto, importante 285 pesetas, para ins­
talar un radiador de calefacción en la nueva habitación desti­
nada a la Biblioteca Circulante.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir una cubierta de uraiita y cristal en la 
calle del Limón, 6; para construir unos locales destinados a 
tiendas en la de Miguel Servet, 4; para construir dos hornos 
en la del Limón, 9; para construir un barracón provisional de 
madera en la de Leganitos, 22; para construir un edificio de 
dos plantas en la del Limón, 32; para ejecutar obras de refor­
ma y consolidación en la plaza del Progreso, 2; para ejecutar 
obras de reforma interior y exterior eii la calle de San Ber­
nardo, 85; para instalar una caldera de calefacción en la de 
Bizarro, 4; para instíilar mi ascensor en la de las Huertas, 17, 
y para instalar un anuncio luminoso en la de San Bernardo, 60,

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican de la zona del Extrarradio:

Para construir Casas: en la calle de Alcalá, 188; en la de 
Martínez y Corrodiano, sin número; en la del Amor Hermoso, 
sin número: en la del Doctor Villa, 57, y en la de la Grandeza 
de España, con vuelta a la de Repnllés y Vargas,

Para diversas construcciones: para garaje con planta prin­
cipal en el número 13 de la calle particular A, con vuelta a la 
del Vivero; para un cobertizo-cocliera en la de Francos Rodrí­
guez, 27; para ejecutar obras de ampliación en la calle de 
Barrilero, 2; para ejecutar obras de reforma y ampliación en el 
interior de la planta baja de la casa número 75 de la calle de 
Antonio López, y para instalar calefacción en la calle Par­
ticular, 5.

Aprobar un presupuesto, importante 553,95 pesetas, con 
destino a la reforma y ampliación de) alumbrado en la calle de 
los Estudios.

Aprobar un presupuesto, importante 1.359,10 pesetas, cou 
destino a la reforma y ampliación del alumbrado en la calle 
del Duque de Alba.

Aprobar mi presupuesto, importante 87.761,55 pesetas, con 
destino a la ampliación y reforma del alumbrado por electrici­
dad en el Parque de Madrid.

Aprobar un presupuesto, importante 91.250 pesetas, con 
destino a la reforma y aumento del alumbrado por gas en la 
Avenida del Conde de Peñalver y en la Red de San Luis.

Aprobar un presupuesto, importante 19.890,36 pesetas, con 
destino a la instalación de alumbrado eléctrico en las calles de 
Peligros y Clavel.

Aprobar un presupuesto, iniportaiiíe 126,030,80 pesetas, 
con destino a la reforma y ampliación del alumbrado en la 
calle Mayor y plaza de la Villa.

Aprobar un presupuesto, importante 281,90 pesetas, con 
destino a la instalación de alumbrado por gas en la calle del 
Bastero,

Aprobar mi presupuesto, importante 4.028,40 pesetas, con 
destino a la reforma y aumento del alumbrado en la calle de 
Mantuano.

Aprobar mi presupuesto, importante 3,627,10 pesetas, con 
destino al aumento y mejora del alumbrado en la calle de 
Méjico.

Determinar que el Ayuntamiento se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso- 
admiiiistrativü interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Ambrosio Latournière Plougeot contra acuerdo municipal de­
negatorio de la reposición de otro que a su vez le denegó la 
licencia de construcción de un nuevo horno para fabricar pan 
en la calle de Serrano, 33.

Anunciar concurso público para ia provisión de vacantes 
existentes en las secciones farmacéuticas tercera de la hid ii- 
sa, segunda de la Latiim, cuarta del Hospital, primera dei 
Hospicio y segunda del Congreso, asi como las jefaturas de 
los distritos de la Universidad, Hospicio e Inclusa.

Determinar que no procede devolver la fianza de 250 pe­
setas depositada en la Caja general de Depósitos, que ha 
sido solicitada por el contratista que fué del Mercado de Ola- 
vide, D. Domingo Príncipe Ardura, por haber terminado el 
uniendo y hedió entrega del Mercado al Ayuntamiento en 
el mes de mayo próximo pasado, toda vez que, según se 
deduce del expediente, no han sido cumplidos por el mismo
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los artículos 10 y 13 del pliego de condiciones facultativas 
contratadas y fueron ejecutadas por el Ayuntamiento ias obras 
a que se refieren diclios artículos, que debió ejecutar el reíe- 
rido contratista al finalizar sn contrato, y que ascendieron a la 
suma de 22:681 pesetas; debiendo exigirse a! Sr, Principe Ar­
dura la cantidad de 22.4,31 pesetas, imponte de las obras, des­
contadas que han sido las 250 pesetas de la fianza constituida 
en la Caja general de Depósitos.
• Determinar que, para la construcción de un pequeño edifi­

cio adosado a los muros de cerramiento de la Necrópolis, 
que sirva para guardería del personal del ramo de Limpiezas 
que haya de prestar 'servicio en el nuevo vertedero, en la 
arroyada de las Pili lias, dada la necesidad de ejecutar esta 
obra, se proceda a su ejecución por el servicio de Talleres ge­
nerales, Aprovisionamienfos y Acopios, y que el importe de la 
misma, que asciende a -14.438,11 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en el concepto 10 del pre.supuesto extraordinario 
de 1931. s

Librar a favor del Profesor facultativo de la Casa de So­
corro del distrito del Hospital, D. Manuel Luzóii, la suma de 
10,30 pesetas a que asciende el gasto efectuado por dicho se­
ñor, por haber tenido precisión de utilizar na taxímetro con ob­
jeto de poder atender a sii misión en dicho centro.

Conceder liceiidas para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer un café bar en 
la Avenida de Pablo Iglesias, 24; para la venta de barnices y 
pinturas al barniz en la calle de! Genera! Alvarez de Cas­
tro, 24; para establecer nn tostadero de café e instalar un elec­
tromotor en el paseo de ¡as Acacias, 9; para ¡iistalaü un apara­
to de diatermia con una conmutatriz en la calle de Núñez de 
Arce, 3, piso primero; para establecer un taller de tintorería e 
instalar un electromotor en la de Hermosilla; 117; para la ven­
ta de automóviles, taller de ajuste e instalarsiete electromoto­
res en la de Arapiies, 2 y 4; para establecer un taller de ajus­
te e instalar un electromotor en la de Aba.«cal, lü ; para esta­
blecer lili taller mecánico e instalar im electromotor en la de 
Roma, 77; para establecer una carbonería en la de Ponce de 
León, 5, y para cambio de nombre de la licencia concedida 
para carbonería en la calle de Gaztambide, 22. ■

Adoptar los acuerdos pertinentes para proveer, mediante 
oposición, 57 plazas de Celadores de Mercados que son nece­
sarias para el normal funcionamiento de los Mercados centra­
les y de distrito, cuya inauguración se efectuará en breve pía 
zo; debiendo pasar el expediente a la Comisión de Hacienda 
para la habilitación de! crédito necesario.

Jubilar a D. Tomás Vieco Masa en el cargo de Vigilante 
del ramo de Arbitrios, por tener más de veinte años de servi­
cios y exceder de la edad de sesenta y cinco que establece 
como forzo.sa para la jubilación del persona) jornalero el acuer­
do municipal de 18 de marzo último, y asignarle una pensión 
de retiro de 10,40 pesetas diarias.

Abonar a varios Serenos de Villa los jornales correspon­
dientes a! servicio activo durante doce días del mes de julio 
próximo pasado que Ío prestaron, según se ha comprobado, 
después de acordada su jubilación y hasta tanto que se reci­
bieron las oportunas órdenes comimicando e! acuerdo de jubi­
lación de los interesados, -

Reconocer al Lavacoclies del Parque de Automóviles don 
Joaquín Fernández Vallejo, a efectos de cuatrienios, nueve 
años, siete meses y catorce días de servidos que con anterio­
ridad a su ingreso eii el Parque prestó en el ramo de Vías pu- 
biicas, a los que, sumados diez años que se le reconocen en el 
proyecto de reorganización del Parque de Automóviles, le 
hacen uti total de diez y nueve años, siete meses y catorce 
dias de servidos efectivos, por los que le corresponde im 
jornal de 11 pesetas, que es el que debe percibir desde el I de 
mayo de 1931.

Conceder al Oficial primero de Administración D. Jesús 
González López ei derecho al percibo de la mejora metálica 
de 1.000 pesetas, coníortiie al acuerdo municipal de 4 de abril 
de 1927 y con efectos desde la fecha de 6 de agosto del pasa­
do año en que ascendió a diclia categoría, disfrutando de esta 
mejora úincainenle en el caso de ponerse en vigor nuevamente 
el régimen de escalafones y eu las condiciones fijadas por el 
Ayuntamiento al otorgar aquellas mejoras radiales.

Proceder a la provisión de la plaza de Director de la Htc- 
da del Colegio de la Paloma, mediante el oportuno concurso, 
en vista de lo interesado por el Sr. Saborit y  otros señores

Concejales, y con arreglo a las bases redactadas por la Sec­
ción de Gobierno inteiior y Personal.

Jubilar al fimdouario técnico de Contabilidad D. Felipe 
Martín de Yaagiias, y asignarle el haber pasivo de 9.itOO pe­
setas.

Desestimar la instancia de D. Ramiro de la Llana Hernán­
dez, Practicante excedente de la Beneficencia Municipal, soli­
citando su reingreso en el citado cargo, en virtud de lo acor­
dado por el exceleiitlsinio Ayuiitamieulo eu sesión de-8 de 
enero del corriente año.

Desestimar el reingreso solicitado por el excedeiiíe del 
Cuerpo de Coiilabilidad D. José Manuel Garcia Rubíes cu 
tanto no se lleve a cabo la amortización acorilada al aprobarse 
la reorgaiiizadóii de servicios, en consecuencia del acueido 
municipal de 28 de agnsio próximo pasado.

Asignar a doña Rafaela García de la Cruz, Maestra iiacio- 
nal, jubilada por el Ministerio de histrucdón Pública, el haber 
pasivo de 0.4ÜU pesetas.

Alodificar la clasificación pasiva que por acuerdo de 8 de 
julio próximo pasado se a.sigaó al Veterinario mimicipal don 
Germán Tejero por sn jiibiladóii rcglainenlaria, y en sn de­
fecto fijarle e) haber pasivo de 10.080 pesetas, debiendo tener 
efecto este acuerdo de.sde el día 29 de ¡iiiiio último, siguiente 
al en que el Sr. Tejero Moreno cmuplió la edad reglameiitaria.

Denegar el recurso de reposición interpuesto por D, Lr- 
nesto Ramos Fernández, adjudicatario provisional de la sñbasla 
celebrada para proveer de material de escritorio a las depen­
dencias numidpales, contra acuerdo que declaró desierta la 
referida subasta.

Determinar, con referencia a mía propuesta para que se 
coloque una lápida en la casa donde tuvo su estudio el malo­
grado escultor Mateo Inurria, con motivo del octavo aniversa­
rio de su fatlecimieiito, que no es posible acceder u lo intere­
sado por no existir consignado crédito alguno para esta aten­
ción eu el vigente presupuesto, y que al confeccionarse ei 
próximo se consigue la suma de 3.000 pesetas para el indicado 
fin; debiendo convocarse mi concurso entre escullores iiado- 
nales para la confección de la lápida y formularse las oportu­
nas bases por el señor Director de Arquitectura Afuiiidpal,

Abonar a varios Vigilantes de Arbitrios el sueldo corres­
pondiente al servicio activo durante cinco días que lo presta­
ron, según se lia comprobado, después de acordada su jubila­
ción y hasta tanto que se recibieron las oportunas órdenes 
comtmicando e! acuerdo de jubilación de los iiiferesados.

Tomar en consideración y dar la tramitación correspoiidieii- 
te a las siguientes proposiciones:

Una interesando se incluyan en d  plan de pavimentaciones 
urgentes con loseta asfáltica y con asfalto fundido diversos 
calles del Interior.

Otra interesando la instalación de tuberías y bocas de riego, 
el mejoramiento del alumbrado y la paviiiieiilacióti con material 
moderno del trozo de la calle del Tutor comprendido entre las 
del Marqués de Urqiújo y Romero Robledo.

Otra interesando se consigne en el presupuesto para 1933 
un crédito de 750,000 pesetas para la creación de un Dispen­
sario antituberculoso.

Otra inferesando, en vista de haber quedado desprovisto 
de su anterior utilización el local destinado a capilla eu el Ce­
menterio municipal, la celebración de un concurso para adjudi­
car dicho inmueble a la persona o entidad que se comprometa 
a utilizarlo como panteón, columbario o cualquiera otra clase 
de destino funerario adecuado a su eniplazmiiiento y lucrativo 
para el Municipio.

Prorrogar hasta 1 de octubre venidero el plazo que hubo 
de fijarse para la petición de viviendas en la Colonia de Casas 
iiitrabaratas Salud y Ahorro, a fin de dar mayor alcance al 
anuncio ya publicado para la provisión de las viviendas, exten­
diendo así la posibilidad de su beneficio a más crecido número 
de familias, y al propio tiempo atendiendo al mejor conoci­
miento de las necesidades que han de atender institiiciones 
como la de que se trata.

Reconocer y abonar a los Brigadas y Guardias de iiifaute- 
ría y caballería del Cuerpo de Policía Utbaiia del interior y 
dei Ktisanche, que figuran en la relación que se une al exjie- 
diente, un cuatrienio, en la cuaiitia y con efectos para su 
abono a partir de la fecha que para cada imo se indica en la 
relación anteriormente citada. .

Reconocer y abonar a im Inspector y varios Guardias de)

-
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Cuprpo de E^olicííi Urbana un cuatrienio vencido, en la cuantía 
y II partir de la ferini que a cada uno corresponde.

Reconocer y fibmiar a un operario de Cementerios un cua­
trienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir del 14 
del pasado mes de agosto,

'E'omaf en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes proposiciones:

Una interesando se encargue a la División Hidráulica dd 
Tajo, con la máxima urgencia, e) dragado y limpieza del cauce 
de sección menor del río Manzanares, de (orina que éste sea 
paralelo a las coionacioiies de los rastrillos que fijan la solera 
de dicho cauce y que el nivel inferior del mismo esté a 3,80 
metros por delia jo dd nivel de los paseos laterales, o sea en 
igual forma que estaba cuando se realizó ia obra de encauza- 
iniento.

Otra interesando se acuerde urbanizar el paseo alio de la 
Virgen dd Riierto, mejorando d  alumbrado, instalando bocas 
ríe riego, pavimeutáiidoln y dando a la calzada un ancho de 
Iti metros, ya (jue lo permite la anchura del referido paseo, 
entre las alineaciones de las fachadas.

Otra interesando la paviinentación con material moderno y 
d  mejoramiento dd ahimbrado en las calles del Gobernador, 
Alameda, Verónica, Cenicero, San Blas, Santa f’olüiiia, Santa 
María, Sim José y Travesía del Fúcar, teniendo en cuenta que 
estas liitimas obras se pueden realizar con relativa rapidez, ya 
que liejieii la instalación de tuberías y bocas de riego de nuevo 
sistema ya situada.

Otra inleri sando se encomiende a los técnicos itujiiicipa- 
les d  estudio de las rasantes y alineaciones de la Cuesta de la 
Vega, en forma que permitan un enluce directo, y a ser posible 
sin curvas, de la calle Mayor con el i ’uente de Segovia,

Otra interesando la instalación de bocas de riego de nuevo 
sistema en d  paseo de San Vicente y la de aceras de cemento 
en d  ludo de los pipes del mencionado paseo.

Olía interesando la pavimentación con material moderno 
sobre hormigón y el mejoraniieiito de! alumbrado en las calles 
dei Olivar y í 'alvario, tiprovecliaiido, para la mejor realización 
de la.s obras, las bocas de riego de nuevo sistema que ya tienen 
iiisbiladiis.

Declarar in genies y aprobar las dos siguientes:
I uní iiitere,suudo se autorice a la Dirección de Vias y Obras 

paiu ([lie, con intervención del setlor Delegado dd nimo, pueda 
oideimr el iumediato comienzo de los trabajos de machaqueo 
di’ LítVOOl) metros de cuáa con destino ai rebacheo de terrenos 
de la Casa de Campo, a reserva de la aprobación del corres­
pondiente presupuesto,

( Hra itiletesmido se autorice a la Dirección de Vías y Obras 
para (pie, con inlrn veiición dd seilor Delegado dei ramo, pueda 
ordenar n la contrata de riego asfáltico el comienzo inmediato 
de los trabajos de conset vación de carreteras y paseos del Cc- 
tiietilerio immícipal, a reserva de hi aprobación del correspoii- 
dieide pruyedo con cargo al crédito consignado en el concep­
to .171 del presupuesto vigente.

Sesión oerllnnda del din 23

Se ajitobó el acta de la .sesión anterior,
Se acordó: liilerpoiier reclamación ante el Tribunal licoiió- 

niico-iidmirii.stndivo provincial contra oficio de la Administra­
ción de líenlas ])iílilicíis de la provincia notificando al Ayun­
tamiento la renta (ntegt ji de Ufi.800 pe.setas y liquido imponible 
de tí).,1,'ll) pesetas con que se Im acordado sea inscrita en el 
espediente de comprobación instruido ni efecto la finca de 
propiedad municipal sita en la plaza de Chsmberí, 7, en la que 
se judian iiustaladas las ofiduas de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de tlliambeii y su Casa de Socorro, empezando 
a tributar en dicha for mu en la matricula correspondiente al 
arlo 1Í132, expidiendo al mismo tiempo recibos adicionales 
desde 1 de julio de lf)28, trimestre siguiente al de la compro­
bación, por importe de 22.83,5,22 pesetas.

 ̂ Desestimar un escrito de la Sociedad Fomento de Obras y 
Cnn.stmcdoiH’s interponiendo recurso de reposición contra
acueido immicipat de í2 de agosto i'illimo por el que le fué de­
negada la prórroga de treinta días solicitada para la term i na­
ción de tas obras contratadas para la pavimentación de las 
calles de Santa Fugracia, San Bernardo y 1 fortaleza.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el mes

de octubre próximo por cuenta del presupuesto del Interiori 
que importa 11.298.857,85 pesetas.

Conceder quince días de licencia al señor Concejal D. Ra­
món de Madariaga, para atender a la resolución de asuntos 
propios.

Adjudicar en difinitiva a favor de D. Serafín Paúl Cid el 
remate de la subasta para contratar el arriendo del arbitrio 
sobre colocación de sillas y sillones en ios paseos públicos de 
esta capital y alquiler de las de propiedad de ia Villa durante 
diez años, celebrada sin protesta jií reclamación alguna el dia 
8 del actual.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid.

Conceder licencia a la Eléctrica de losCaraba!icheies(S. A.) 
para instalar utia forre metálica en la coiifhiencía de la carre­
tera de Toledo y la calle del General Ricardos-, destinada 
a alimentar, por d  tendido de un cable subterráneo, la red 
aérea de diclio sector. ,

Proponer al Ministerio de Instrucción Pública que designe
j f ]  f ' n n r p i n )  i ^ ü r s i  í é i n i i i j r  r v o i ' f »  r l o í  f \ a .Concejal Sr. Hendie para formar parte del Consejo de Ád- 
ministración de la Escuela, Fábrica de Cerámica en representa­
ción dd Ayuntumiento de Madrid.

Declarar que el funcionario técnico-administrativo del Ne­
gociado de Enseñanza D. .Alfonso Alcalá Martín tiene derecho 
a disfrutar de los beneficios de ia reorganización de servicios 
desde la fecha en que ésta empezó a regir.

Abonar al Boleíirt o/íciaí de la provincia la cantidad de 60 
pesetas, importe de dos facturas correspondientes a dos anun­
cios publicados en dicho periódico oficial con motivo de las 
subastas para la adjudicación de lotes en las verbenas del Car­
men y de los Angeles,

Expedir libre de derechos la licencia para construir un 
muro de contención por corrimiento de tierras en las fincas 
números 7, 9 y 11 de la calle de Tomás Bretón.

Reconocer un crédito de 16,616,88 pesetas para la ejecu­
ción de obras de reforma en el local en que se halla instalada 
la sucursal de la Casa de Socorro del distrito del Congreso, 
establecida eii la casa número 51 de la calle de Hermosilia.

■Reconocer un crédito de 3.203,97 pesetas a favor de la 
Sociedad Hidráulica Santillana, importe de diversas facturas 
por suministro de energía eléctrica a varias Inspecciones Sa­
nitarias y otras dependencias inuiiicipales durante los meses de 
septiembre a diciembre del pasado año; debiendo incluirse la 
indicada simia en el primer pre.supnesto ordinario que se forme.

Reconocer iin crédito de 3t)6,50 pesetas, importe de diver­
sas facturas remitidas por el Instituto de Fíeeducacióii Profesio­
nal por limpieza y conservación de motores de la Imprenta 
Municipal durante el ejercicio de 1931; debiendo incluirse el 
citado crédito en el primer presupuesto ordinario que se forme.

Oficiar al señor Ordenador de pagos de la Caja general 
de Depósitos participándole que el constituido en la misma 
por D. Mauricio Vergara, importante 340,56 pesetas, para 
responder del arbitrio sobre alcantarillado de ta finca niíme- 
10 7 duplicado de ia calle de Sngastu, está libre en lo que a la 
Corporación numicipal hace referencia y puede ser devuelto 
al interesado.

Determinar, respecto a la compensación de alturas en el 
edificio en construcción de la calle de Eduardo Dato, con vuel­
ta o fachada a la plaza dd Callao, propiedad de D. Enrique 
Carrión, que se ratifique el acuerdo aprobatorio de ia liquida­
ción de deieclios a satisfacer con motivo del exceso de altura 
del citado edificio, con la única excepción de eximir el segun­
do ático, siendo, por tanto, las cantidades a satisfacer por el 
mencionado propietario, a los fines señalados, las sumas de pe­
setas 136.312,59 por los diez metros sobre los veinticinco 
autorizados, y 52,125 pesetas a que asciende, a! tipo de 0,25 
pesetas el exceso de allura delTorreón sobre ¡a total superfi­
cie del sotar.

Determinar que el Ayuntamiento esté a lo acordado en se­
sión de 5 de agosto próximo pasado respecto al desalojo de 
Caballerizas e indemnizaciones que se habían de concederá 
sus ocupantes, y que, por tanto, se desestime en todas sus par­
tes la instancia suscrita por D. José Goya Alvarez y otros 
cinco más afectados por dicho acuerdo solicitando aumento en 
la ¡ndeninización; debiendo ni propio tiempo determinarse asi­
mismo que, con cargo al crédito consignado en el capítulo I, 
articulo 9.“ , concepto 86 del vigente presupuesto de gastos, 
se iiidenuúce con las cantidades de 100 y 75 pesetas, respecti-
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vamente, a doña Mercedes Zahoiiero y doña Concepción de 
la Torre, Auxiliar de Tocólogo la primera y Portera la segun­
da, que no fueron comprendidas en el acuerdo al principio 
indicado.

Determinar como ampliación del acuerdo ninnictpal de 18 
de marzo del presente año, referente al pago a la Diputación 
Provincial de ia suma de 45,829,50 pesetas por expropiacio­
nes con motivo del ensanche de la calle del Duque de Fernán 
Niíñez, se apruebe que la escritura pendiente de formalización 
comprenda las expropiaciones realizadas para demarcar las 
alineaciones oficiales en el solar del antiguo Hospital de San 
Juan de Dios, enclavado en las calles de Atocha, Duque de 
Fernán Núñez y Santa Isabel, y aprobar el gasto de 12.572,75 
pesetas a que asciende el importe de las mismas, según las 
tasaciones fijadas.

Aprobar un presupuesto, importante 55.212,97 pesetas, re­
mitido por la Dirección de Arquitectura y adicional a! de obras 
de reforma del edificio municipal del distrito de Chamberí.

Determinar que por la Caja genera! de Depósitos se de­
vuelva a D. José Jorro, contratista a quien se adjudicó el de­
rribo de la finca número 32 dei paseo del Prado, la fianza, im­
portante 1.000 pesetas, en dos resguardos del Empréstito de 
mejoras urbanas de 1923, que para responder de la contrata 
constituyó en la expresada dependencia.

Aprobar un presupuesto, importante 325,15 pesetas, para 
reforma y aumento del alumbrado por gas en la calle de San 
Buenaventura.

Aprobar un presupuesto, importante 22.098,79 pesetas, 
para la instalación de alumbrado eléctrico en la calle del Ca­
ballero de Gracia.

Determinar que el Ayuntamiento se dirija al exceleiitisimo 
señor Ministro de Fomento en solicitud de que la carretera de 
Puerta de Hierro a El Pardo sea ensancliada y que se constru­
ya además una acera amplia para estimular el paseo a pie por 
aquellos belHsimos parajes.

Aprobar un presupuesto, itnportante 79.997,24 pesetas, 
para pavimentar con riego asfáltico en frío las calles de! Ce­
menterio mnnicipa!.

Aprobar un presupuesto, importarle 90.000 pesetas, para 
machacar 20.000 metros de cuña con destino al rebadieo de 
los paseos de la Casa de Campo.

Aprobar un presupuesto, importante 37.780,05 pesetas, 
para instalar aceras de loseta de cemento en la calle de Hoi ta- 
leza, en litgar del aprobado, por 31.457,61 pesetas, para ace­
ras de cemento continuo.

Aprobar im presupuesto, importante 97.6(50,68 pesetas, 
para instalar aceras de loseta de cemento en la calle de San 
Bernardo, en sustitución del aprobado, por 85,695,02 pesetas, 
para aceras de cemento continuo.

Aprobar un presupuesto, importante 4.901,55 pesetas, para 
la instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Larra, 
la cual ha de ser pavimentada, según acuerdo municipal, con 
cargo a ios fondos de que dispone !a Junta gestora del paro.

Adjudicar e! coiicursillo celebrado para In construcción de 
cajoneras-semilleros, que son necesarias en el reservado de la 
Casa de Campo, a D, Cipriano Rubio Mingo, que, según la 
ponencia de la (¿asa de Campo, es autor de la oferta más ven­
tajosa, por importe de U.I48,70.pesetas.

Conceder Mcencia para realizar obras de reforma interior 
en el edificio Mamado Salón Doré, sito en el número 3 de la 
calle de Santa Isabel, con vuelta al pasaje particular.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir una casa en el interior del solar núme­
ro 41 provisional de ¡a calle de Antoñíta Morán; para construir 
im cobertizo en el interior del solar número 6 provisional de 
la calle de la Industria; para ejecutar obras'de ampliación en 
la finca número 19 de la de Salamanca, y  para ejecutar obras 
de ampliación de un pabellón en construcción en el solar nú­
mero 21 de la de Inglaterra y 17 de la de Irlanda.

Aprobar la distribución de fondos para gastos de) Ensan­
che durante el mes de octubre próximo, importante 734.678,41 
pesetas.

Declarar nulo y sin ningún valor el acuerdo municipal de 
22 de jnüo último, que determinó se entablara la demanda ju­
dicial procedente reclamando a D, Eduardo Díaz Agero y 
Ojeslo el pago de 1.301,50 pesetas, importe de obras realiza­
das por la Dirección de Vias y Obras en las calles particula­
res de Hermo,sa, Solares y pasaje de Valdecilla, propiedad de

dicho señor, y que en su lugar pase el asunto ai Agente 
ejecutivo municipal que corresponda para que, por la via de 
apremio, haga efectivo el cobro de la citada suma, importe de 
las obras de referencia, de las personas a quienes proceda 
efectuarlo, '

Expropiar a D, .Antonio Caracuel Ronce iinn parcela de su 
propiedad destinada a la apertura de la calle de Ctibaiiilles, cu 
el trayecto comprendido entre la plaza de Mariano de Càvia y 
la calle de Juan de Urbieta, y fijar el precio único de 16,10 pe­
setas metro cuadrado para la totalidad de! terreno que resulte 
expropiable; debiendo abonarse al interesado lo que resulte 
a su favor en efectivo metálico en el acto dei otorgamiento de 
la correspondiente escritura, siempre que se transmita el te­
rreno libre de toda carga o gravamen. ,

Expropiar a D. Antonio Caracuel Ronces ima parcela de 
su propiedad destinada a la apertura de la cálle de Narciso 
Serra, entre las de Valderribas y Cabaiiiltes, y fijar el precio 
único de 16,10 pesetas metro cuadrado para la totalidad de) 
terreno que resulte expropiable; debiendo abonarse al intere­
sado lo que resulte a su favor en efectivo metálico en el acto 
del otorgamiento de la corresdondietile escritiira, siempre que 
se transmita ei terreno libre de toda carga o gravamen.

Aprobar im presupuesto, importante 16.575,30 pesetas, 
para pavimentar con materia! usado la calle del Cardenal Be- 
lluga (Extrarradio); debiendo ser cargo diclia suma n! capi­
tulo ill, articulo 2,“ , concepto 18, snbconcepto 3." del piesu- 
pnesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Aprobar cuatro presupuestos, importantes pesetas7.88l .10, 
4.694,64, 8.083,36 y 15.875,19, para instalar tuberías de con­
ducción de agua en las calles de María Ignacia, Redro Koger, 
San Valeriano y Zamora, respectivamente, tudas del Extra­
rradio, ast como el pliego de condiciones correspondiente; 
debiendo ser cargo la suma tota) de diclios presupuestos, (|iie 
asciende a la cantidad de 36,534,29 pesetas, al capítulo ¡11, 
artículo 2,“ , concepto 18, snbconcepto 3.“ del preso))nesto 
extraordinario del Ensanche de 1931.

r utorizar a ia Dirección de Vías y Obras para invertir la 
suma de 50.000 pesetas, durante el tercer Irimestre del co­
rriente ejerció e igual cantidad durante el cuarto, con destino 
al pago de transportes y adquisición de material para la conser­
vación de las calles del Ensanche; debiendo ser cargo dichas 
sumas al capitulo VIH, artículo 3,", concepto 95 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche.

Aprobar dos presupuestos, importantes pesetas 6.460,17 
y 13.580,51, el primero con destino a la instalación de tube­
rías y bocas de riego en la calle de Francisco Griego (Extra­
rradio) y el segundo para la pavimentacrón con asfalto fundido 
de la calzada e instalación de encintado y aceras de asfalto 
refundido en la misma calle; debiendo ser cargo dichos presu­
puestos, que en junto ascienden a la cantidad de 20,046,68 pe­
setas, el primero al concepto 18, snbconcepto 3.", y el segun­
do al mismo concepto y snbconcepto 2.“ del capitulo III, 
artículo 2,“ del presupuesto extraordinario de 1931.

Jubilar a D. Mateo Sánchez Caballero eii el cargo de ope­
rario dei rama de Vias y Obras del Ensanclie por exceder de 

' la edad de sesenta y cinco años, y asignarle una pensión de 
retiro de 5,50 pesetas diarias, equivalente a) 50 por KXJ del 
jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador, debiendo amor­
tizarse su vacante.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; para construir dos casas en la calle del Racifico, 49 
y 51, y en la de Granada, 32; para ejecutar obras de amplia­
ción de tres pisos en la finca número 3 de la de Trafalgar; 
para construir un garaje en el interior del solar número 46 an­
tiguo, 78 moderno, de la de García de Raredes; para ejecutar 
obras de ampliación en la finca número 59 de la del (ieneral 
Rorlier; para ejecutar obras de ampliación eii la de Montesa; 
para ejecutar obras de ampliación en la finca número 86 de la 
de Martín de los Heros, y para construir un cobertizo en el so­
lar número 67 de la de Embajadores,

Determinar que se ejecuten las obras indispensables en la 
cubierta de la nave de exposición y venta de ganado vacuno 
y la canalización de desagües del establo construido en diclia 
nave del Matadero, y cuantas figuran en el presupuesto, que 
se une al expediente; debiendo .ser cargo el importe de dicho 
presupuesto, que asciende a la suma de 2.799,60 pesetas, al 
concepto 347, suptementado, de) vigente presupuesto de gas­
tos del interior.

:É
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Detf^mtiictr que se ejecuten tus obras cié ampliación de 
coigadercjs, desmontado de las anticuas básculas, reparación 
de pavifiieiiÉüs y zócalos de la nave de oreo y peso de ganado 
vacuno del Matadero y cuantas figuran en el presupuesto, 
que se une al expedinite; debiendo ser cargo el importe de 
dicho presupuesto, que asciende a la sorna de 7.154,bO pese­
tas, ftl mismo concepto que se indica para el anterior asunto.

Aprobar los nomiiramiciitos de representantes del Sindíca­
lo de b'xpen dedo res de carnes eir el Matadero que lia hecho 
diclio orgatiisnio a favor de D. Alfonso Polgiieras, D. Ramiro 
líiiiz, I). ju lio  Fernández i'.scribauo y D, iJomingo Jiménez.

(Conceder licencias para los establecimientos e Instalado- 
ties en los sitios (pie se indican: para establecer una carbonería 
en la calle del Carnero, Hi; para instalar un aparato de elec- 
trolerjqna y un electromotor en la de Montalbán, 7, primero 
derecha; para establecer iin taller de cubiertas e instalar im 
electromotor cu la de Mal a saña, 2(4; para establecer talleres de 
imprenta y cncnadeniadón e instalar tres electromotores en 
la odie de las Hileras, 4; para traslado de maquinaria e insta­
lar 21 electromotores en la calle de Amaiiiel, 29; para estable­
cer una imprenta e instalar cuatro electromotores en la de 
Hmvo Muriilo 2(i; para establecer un garaje para cinco coches 
en ta de 'remel, 45; para establecer un depósito cerrado (sin 
venta) y tuller de embotellar e instalar tres electromotores en 
la de Bretón de los Herreros, 8, y para camliio de nombre de 
hi liceiidii concedida para carbonería en el pasaje de Valde- 
cillu, 15.

Dar el nombre de Ricardo Fuente a la primera Escuela 
muiiidpnl de Sordomudos y Ciegos, que funciona en la casa 
mimen) 50 de la calle de la l^alnm.

'romar en consideración y dar la tramitación correspon- 
dietile a las siguinitcs proposiciones:

Una interesando se acuerde la pavimentación con material 
moderno sobre hormigón de las calles del Olmo, Tres Feces, 
Torrecilla del Leal, Baltasar Bachero, Bneiiavista, Zurita, 
Brinmvera y Trave.sia de San Lorenzo, asi como el mejora­
miento del ahimbradü de las mismas, aprovechando para la 
realización de tales obras la iiistaladón de tuberías y bocas 
de riego de nuevo sistema colocadas en dicliaa vías.

Otra interesuiido la ¡iistalación de alumbradu público por 
gas en las calles de Azcona, Eraso, María 'l'eresa y Vilclies.

C)lra iiiteresaiulo se eusaaclie la glorieta de San Vicente 
de maiieru (¡ue el pasco de la l-’ lotida y el de la Virgen del 
l ’ iierlo se iiuaii en la nimpa de bajada de carruajes en cons- 
trncdóii, estiibleciéndose en la parte superior de aquélla utia 
gran teri azn de hormigón que sirva de esparcimiento y recreo 
al vedndario y contrarreste la mala perspectiva que hoy 
ofrece aquel lugar.

Oirá interesando tpie, en consideración a que las barriadas 
del Fílenle de Aiulaliicta (antes í ’ rincesa) carecen de medio 
directo de coimmicadóo con el centro de la dudad, se acuerde 
([lie los ti'unvias del disco mimero 5 !, en vez de detenerse 
)iara dar la vuelta en la Estación de las Delicias, continúen 
iiasla d  Fuente aniel lormente indicado.

Otra hiteresnndo se solicite de la C.lompañía Madrileña de 
Traiivins que con lirgeiida, y toda vez que ello supone un 
gasto pe(|ueño, se cierren la.s plataformas de los tranvías por 
uno de sos lados de maiieia que no entre el agua en ellas, 
y que esta reforma esté liedui para la próxima temporada de 
¡iivieriio.

tíírn interesando que el Ayutitmiúento se dirija a la Socie­
dad Madrileña de rraiivías para que, atendiendo a los deseos 
de! vecindario de los bnrrins de la (iuiiidalera, Ciiamberi, Va- 
llelienitoso y l ’ozas. establezca mía Unen de tranvías desde 
el íiiinl de Diego de León ijiie vaya por esta calle a la Caste­
llana, Obelisco, glorieta del F iiilor Sorolhi, (antes de la Igle­
sia), f'iloy Cumzalo, (ieiieral Alvnrez de Castro, Feijóo, Fer­
nández de los R íos, Moiicloa y regreso por Fernando el Cató­
lico, Amplíes, glorieta de Quevedo, Eloy Gonzalo al punto de 
partida, o sea a Diego de l.eón.

Designar, previo el opoi timo sorteo, para formar parte de 
la Junta Municipal de Avance Catastral a los señores don 
E. Naranjo Sabater, D. Eraiicisco üuzmán Rodiignez, D. An­
tonio González Dorado y D. Vicente Fernández Vicente.

Nombrar tí se ri bien tes auxiliares Taquígrafo-mecanógrafos, 
con carácter interino y con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes, a los excolegiales dd t ’ olegio de la fMIoma Pahuiro 
Valverde Castellanos y Julio M. Menéiidez Fernández.

Conceder aotorizadón a la Federación Nacional de Traba­
jadores de la Tierra para llevar a Cabo, con motivo del Con­
greso que actualmente celebra, im festival en el l'eatro Es­
pañol.

Quedar enterado de los balances de comprobación y saldos 
de las operaciones efectuadas en el mes de agosto último por 
cuenta del vigente presupuesto ordinario del Interior.

Determinar que el Ayuntamiento no se muestre parte - pero 
sin renunciar por ello a la iiidemiiízaclóu que en su día pudiera 
corresponderle—en el sumario que se signe por el Juzgado de 
instrucción del distrito de Bnenavista por hurto de marcos de 
metal eii el Cementerio de San Martín.

Establecer el suministro de menestra por adiniiústradón en 
el .segundo y terceros departamentos de los Colegios de la Fa- 
loma de Alcalá de Henares hasta fin del año actual, en la mis­
ma forma que se viene realizando en el primer departamento 
de dichos Colegios.

Froceder a clausurar el local que ocupa en la actualidad la 
Casa de Socorro centra! del di.strito del Congreso por el esta­
do ruinoso en que se halla, pasando el servicio que viene pres­
tando la misma a la dei distrito del Hospital, instalada en la 
calle de Santa Isabel, 3fi, determinándose al propio tiempo, 
y toda vez que el Ayimtamieiito acordó la ejecución de obras 
por valor de 10.2,55,86 pe.setas y el empleo de 2.6.32,50 para 
la adqni.sidóii de enseres e iiistnimental, que quede siii efecto 
el referido acuerdo immicipal.

Determinar que el Ayuntamiento no se muestre parte—pero 
sin remmeiar por ello a la indemiúzadóu que en su día pudiera 
corresponderle—en el sumario que se sigue por el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Inclusa por burto de dos ruedas 
de uii carrito del Servicio de Limpiezas,

Dejar sin efecto el presupuesto para ejecutar obras en la 
Casa de Socorro sucursal del distrito del Congreso, y que se 
proceda a la apertura de un concurso entre propietarios áe fin­
cas urbanas, con preferencia de las más próximas a la plaza de 
Manuel Becerra, o a la busca de un solar, también en dicho 
sitio, para construir nti edificio donde se pueda instalar en las 
debidas condiciones la referida Casa de Socorro.

'iouiar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a, las siguientes proposiciones:

Una interesando que el Ayuntamiento se dirija a los Cana­
les del Lozoya para que con toda urgencia remitan proyecto de 
supresión de la acequia de dichos Canales, para poder realizar 
tas obras proyectadas y adjudicadas de la segunda zona del 
Ensanche.

Otra interesando se resuelva con urgencia lo procedente, 
con objeto de llevara cabo la pavimentación, instalación de 
aceras, alnmbrado y bocas de riego de nuevo sistema en las 
calles del Marqués de Monasterio y Tainayo, bien llegando a 
un acuerdo con los propietarios de dichas calles para que ellos 
realicen dichas mejoras, o expropiándolas el Ayuntamiento 
para tener sobre ellas plena autoridad.

Otra interesando se acuerde que siempre que se verifiquen 
calasen pavimentos nuevos para instalación o reparación de 
servicios del subsuelo aquéllas alcancen las dimensiones que 
determinen los técnicos nmuicipales para que la reposición de 
dichos pavimentos sea perfecta, corriendo, uatnralinente, a 
cargo de las Empresas ios ggstos que se originen,

Otra interesando se gestione (leí Ayuntamiento de Gijón 
dé facilidades al de esta Villa para la construcción en aquella 
localidad de un edificio destinado a Colonia escolar vera­
niega, redactándose al efecto el oportuno proyecto y presu­
puesto.

Otra interesando que por los funcionarios municipales a 
quienes corresponda intervenir en las proposiciones formuladas 
por los Concejales se dé cuenta de sus diversos y sucesivos 
trámites al que figure como primero de sus firmantes, utilizan­
do para ello el medio más sencillo, breve y expedito que la 
práctica aconseja.

Otra interesando se acuerde la celebración en Madrid, en 
la primavera de 1934, de un Congreso inlernacional de servi­
cias y actuaciones municipales.

Otra interesando se estudie el medio y forma de acudir en 
lo porvenir a remediar en la indispensable medida las situacio­
nes de necesidad absoluta y comprobada en que puedan hallar­
se ex Concejales de este Ayimtamiento,

Otra intercsaiido se acuerde la instalación de aceras en 
toda ta extensión de In calle de Diego de León, formniándose

m)énr.o de Maür
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a !a mayor urgencia e) proyecto y presupuesto para su ejecii- 
ción inmediata.

Disponer que a D. José Ruiz Palacios, Ordenanza de las 
oficinas niunicipaies, que con grandes sacrificios ha termi­
nado sus estudios de Maestro nacional y obtenido plaza en las 
últimas oposiciones, .se satisfagan por la excelentísima Corpo­
ración, con cargo ai capitulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto, los derechos para la obtención dei correspondiente 
título académico.

Sesión ordinaria dal día 30

Se aprobó el acta de ia sesión anterior.
Se acordó: Autorizar al señor Depositario de fondos muni­

cipales para retirar la cantidad de 250 pesetas constituida en la 
Caja general de Depósitos, por Frigoríficos Hueveros deiMa- 
drid, para responder de la multa que por la citada suma le fue 
impuesta.

Desestimar ei recurso de reposición interpuesto por don 
Francisco Hernández Vázquez contra acuerdo municipal, que 
debe ser ratificado en todas sus partes, por el que se le dene­
gó la licencia para la construcción de un nuevo horno y am­
pliación de la fábrica de pan ya existente en la finca núme­
ro 122 de la calle de Fuencarra).

Declarar vecino de Madrid a todos los efectos legales a 
D. Manuel Reina Noguez,

Determinar que, como minoración de los respectivos ingre­
sos, se libre al señor Inspector Jefe de la Guardia Municipal 
la suma de 12.870,40 pesetas, que representa el 40 por 100 a 
que asciende el exceso de recaudación por venta en ambulan­
cia, durante los meses de abril, mayo y junio, sobre la cmitidad 
fijada en el reglamento aprobado, y cuya suma será distri­
buida en la forma señalada por la Jefatura del servicio en la 
relación del personal que figura en el expediente.

Expropiar a D, Antonio Caracuel Ronce una parcela de su 
propiedad destinada a la apertura de la calle de Juan de Ur- 
bieta, entre las de Valderribas y Cabanilles, y fija r el precio 
único de 16,10 pesetas metro cuadrado para la totalidad del 
terreno qne resulte expropiable; debiendo, previa liquidación 
por la Intervención, abonarse al interesado lo que resulte a su 
favor en efectivo metálico, con cargo a la partida consignada 
para estas atenciones en el capítulo II, articulo 1.“ , concep­
to 4." del vigente presupuesto extraordinario dei Ensanche.

Disponer, con referencia a la cesión de diferentes terrenos, 
destinados a calles, que hace la representación de la Sociedad 
anónima Fomento de la Propiedad, la aceptación gratuita de 
todas aquellas calles que comprende la Ciudad Jardín de la 
Prosperidad, a reserva de formalizar legalmente dicha cesión 
con sus propietarios actuales, y que se proceda cotí la mayor 
urgencia a la instalación de pavimento de hormigón hidráulico 
y riego asfáltico tipo C e instalación de encintado granítico en 
la Avenida de Carlos Marx, comprendida en el trayecto de las 
calles de López de Hoyos.y el término municipal, y cuyo pre­
supuesto, de 143.960,44 pesetas, será cargo al crédito ya apro­
bado para esta obra en mayor extensión, que fti'é contraído por 
la Intervención por la suma de 336,214,78 pesetas, con cargo 
al capitulo 111, articnln 2,'’, concepto 18, subconcepto 2.° del 
presupuesto extraordinario dei Ensanche de 1931; quedando 
el sobrante de esta cantidad a disposición de las necesidades 
del ramo de Vías y Obras.

Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordinario que 
se forme un crédito de 1,597,52 pesetas, a que ascienden las 
facturas presentadas por D. Agapito García, y correspondien­
tes al suministro de material eléctrico para los Comedores de 
Asistencia Social durante el pasado año de 1931.

Aprobar ia exacción de contribuciones especiales como 
consecuencia de las obras de reforma y mejoramiento de la 
in,stalación de alumbrado público en ia plaza de Julio Romero 
de Torres, y que la cantidad global que han de satisfacer los 
contribuyentes sea el 20 por 100 dei costo de las obras, pre­
vias las deducciones que ia ley determina; debiendo ser exigi­
das las cuotas a los dueños de las fincas de dicha plaza, únicos 
sujetos tributarios en este caso.

Aprobar ia exacción de contribuciones especiales como 
consecuencia de las obras de renovación de pavimento y ace­
ras en la plaza de Julio Romero de Torres y en las calles de 
San Isidro y Gravina, y  que la cantidad global qne lian de Sa­
tisfacer los contribuyentes sea el 10 por 100 del costo de las

obras, previas las deducciones que la ley determina; debiendo 
ser exigidas las cuotas determinadas en los expedientes co­
rrespondientes a los respectivos dueños de las fincas.

I Reconocer a favor del Notario de Madrid D. Emilio Mar­
I eos un crédito de 78,80 pesetas como importe de derechos y 

suplidos en 1a intervención de dos actas de subasta celebra- 
 ̂ das por ei Ayuntamiento; debiendo incluirse la suma de que 
; se trata en el primer pre.supuestu ordinario que se forme.
' Acatar el fallo del Tribunal Económico-administrativo re­

caído en la reclamación formulada ante el mismo por D, José 
Gurí y Fotos por el arbitrio sobre inspección de calderas y as­
censores correspondiente a las fincas números 64 del paseo de 
la Castellana y S de la glorieta de Atocha, -

Determinar que, con cargo al capitulo 1, articulo 9.“ , con­
cepto 86 del vigente presupuesto de gastos, se satisfaga a 
D, Benito Galeán y Quero, arrendatario de la tienda tercera 
de ia casa número 22 de la calle de Carretas, expropiada para 
ensanche de la v(a pública, la cantidad liquida de 2.252,37 pe­
setas, diferencia entre los alquileres no satisfedios por el iiiis- 
mo más las costas de desahucio y la indemnización fijada por 
la Administración de Rentas.

Delerniinar que la suma de 80.354,08 pesetas,, necesaria 
para la realización de obras de pavimentación y de instala­
ción de jardines en el andén central de ia glorieta de la Puerta 
de 3'oledo, aprobadas por acuerdo de 10 de junio próximo pa- 

¡ sado, se obtenga del crédito de 207.232,71 pesetas que Imtro 
de contraerse para la pavimentación de la glorieta del Cator­
ce de Abril.

Determinar que el señor Procurador consistorial compa­
rezca para oponerse a la redamación que por accidente de) 
trabajo ha interpuesto ante el 'rribuuai iiidustriai el obrero 
eventual D. Emeterio Pérez Zamora, que solicitó iiidemuiza- 
ción después de transcurrir el año del siniestro, durante el 
cual vino cobrando.
~ Conceder al obrero eveulual accidentado en el trabajo don 
Tomás de Anta Muñoz, en vista de lo actuado en el expe­
diente, la pensión diaria de 2,50 pesetas, mitad del jornal de 
5 que ganaba.

Aprobar el segundo presupuesto, importante 2.997,03 pe­
setas por todos conceptos, para la instalación de aceras de as­
falto natural refundido en los alrededores del Mercado de San 
Miguel; debiendo ser cargo la indicada suma al crédito con­
signado en el concepto 54 del presupuesto extraordinario 
de 1931.

Instalar doce teléfonos en diversos lugares de ia Casa de 
Campo, y que el gasto que origine el abono raeusuai de los 
mismos sea cargo al crédito consignado en el concepto 379 del 
vigente presupuesto.

Determinar se consigne en la Caja general de Depósitos 
ja cantidad de 51.287,48 pesetas, importe del precio fijado ])or 
el Perito municipal a las parcelas de 93.249,97 metros cua­
drados, propiedad de los señores ex duques de ¡ lijar y Alina- 
záti, cuya expropiación es necesaria para construir con la má­
xima urgencia la estación depuradora de aguas fecales; de­
biendo ser cargo la cantidad indicada al crédito pura las obras 
de construcción del colector del Manzanares y estación depu­
radora mencionada.

Conceder licencias para diversas obras en ios sitios que se 
indican:

Para ejecutar obras de ampliación en la calle de Recole­
tos, 2 triplicado; para ejecutar obras de reforma: en la calle de 
Rosalía de Castro, 30, y en la de Niceto Alcalá Zamora, 34; 
para ejecutar obras de reforma y ampliación: en la calle de 
Orellana, 3 duplicado, y en la del Barquillo, 41.

Para instalar calefacción: en el piso primero izquierda de 
la casa números 3 y 5 de la calle del Conde de Romanoties; en 
el piso bajo de la casa número 6 de la de la Victoria; en la casa 
números 38 y 40 de la de Tudescos; en e! piso primero iz­
quierda de la casa número 20 de la calle Mayor; en el piso prin­
cipa) derecha de la casa números 8 y 10 de la de) Conde de 
Romanones; en el piso segundo izquierda de la casa núme­
ro 16 de la de las Fiileras; en la casa númeto 5 de la de Bor­
dadores; en ia casa números 8 y 10 de la del Conde de Roma­
nones; en el piso principal derecha de la casa número 20 de la 
dei Prado; en el piso principal de la casa número 7 de la de 
San Agustín, y en la casa número 12 de la de Carretas.

Para instalar anuncios luminosos: en la finca número 51 de 
la Cañera de San Jerónimo; en el número 38 de la calle de

íi
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Alcalá; en el número 7 de ia Avenida de! Conde de Eeñalver; 
en la casa número 3 de la calle de la Montera, y para aparato 
proyector de anuncios en una de las ventanas de la finca nú­
mero 7 de la Avenida de Ei y Margall.

I^ara construir casas: en la calle de Ramón Liiján, d i ; en la 
de liscocía, ti; en la de francisco Mora, sin número; en la de! 
General Zitvala, 41 provisional; en la de Lérida, 15; en el pa­
saje particular de Pradülo, 1-4, y en la calle de tillas Briones, 
nútnero 17, con vuelta a la de Celestino Pascual,

Para diversas construcdoties; para muro de cerramiento y 
casa para ffuarda en el solar número 4.3 provisional de la calle 
de) Cieneriil Zavala; para casa para guarda y reconstruir muro 
de cerramiento en la del i'adfico, con vuelta a la de Luis Mit- 
júns y Francisco Abril, y para nave en el interior de la finca 
tiúmuro 20 de la calle de Agustín Durán,

Para ejecutar obras de ampliación: en la casa números l y 3 
de la calle de juaii de Olías, con vuelta a la de Bravo Mu­
rillo , 142, y en la nave sittiada en el Eiúmero 4 de la de 
'l'opete.

Abotiar al Arf|tJÍtedo D, Joa(|iiiii Juncosa, designado para 
tiilei venir como perito tercero en la tasación de un ¡nmuéble 
expropiable para la apertura de la calle del Ancora, la suma 
de 125 pesetas, las cuales serán cargo al crédito consignado 
en el capítulo VIM, artículo 2,°, concepto 87 del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensandie,

Aprobar un presupuesto, importante 10,730,75 pesetas, 
para instalar bibei las y bocas de riego en la calle de Fernan­
do el Católico, trayecto comprendido entre la plaza de la 
Mondoa y la cnlle ele Ciuzniáii el Bueno; debiendo ser cargo 
dichii simia ni capítulo II, articulo 4.", concepto 7.“ del vigente 
presupuesto extraordinario de) Ensaticlie.

Aprobar un presupuesto, importante 23,99(3,28 pesetas, 
para la instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de 
Modesto la Fuente, entre la de Ríos Rosas y la de Mandes; 
debiendo .ser cargo diclia suma a los mismos capítulo, artículo 
y concepto que se Indican para el anterior asunto.

Aprobar an presupuesto, imporíaiite 18.8131,39 pesetas, 
pura instalar tuberías y bocas de riego en la calle de Narváez, 
iniyectii comprendido entre las de Ibizu y Doce de Octubre; 
debiendo ser cargo dicha suma a loa mismos capítulo, artículo 
y concepto (|iie se indican para los anteriores asuntos.

Aprobar dos presupuestos, importmites pesetas 11.977,80 
y 212,242,37, el primero para la iiistaludóii de aceras de ce­
mento en loa trozos une no las tienen de la calle de Attamlrano 
y el segundo para pavimentar con microgranito la cnlle de Fe­
rraz, trayecto comprendido entre las de Benito Gutiérrez y 
Moret; debiendo ser cargo los indicados presupuestos al ca­
pitulo [], articulo 2,“ , concepto 5." tid presupuesto exíraordi- 
mirio dd lúisanche de 1931.

A¡)tobnr im presupuesto, importante 9,285,85 pesetas, para 
la refonnn y ampliación de! alnmbradii jior gasen el paseo del 
Cmiimidnnlc Forlea; debiendo ser Cargo diclin suma al capi­
tulo III, artlculu 2.", concepto 18, siibconcepto 5.“ del presu­
puesto exlrmndinario dd línsaiiclic de 1931.

Aprobar im presupuesto, importante 8.672,55 pesetas, para 
la instalación del almnlmido por gas en la Avenida de (íoya 
(Hxlrninidio); debiendo ser cargo la indicada suma a los mis­
mos capitulo, articulo, concepto y siibcoiicepto que se indican 
pnrn el aiilei lui .

Jubilar, por imposibilidad física, al operario de Vías públi­
cas del lúisaadie l), Vidal López Rubio, y asignarle una pen­
sión de retiro de 8,80 pesetas diarias, equivalente al 80 por lOO 
dd jornal de 11 que le sirve de regulador.

jiib ilnr, por hnposibílidad física, al Guarda de Obras sa- 
iiilarias del Ensanche D. Angel Lorenzo Boizas, y asignarle 
una pensión de retiro de 8,40 pesetas diarias, equivalen­
te al 80 por lOO del jornal de 10,50 que le sirve de re­
gulador,

jubilar, por inutilidad física, al operario de Vías y Oblas 
del Eiisiinche D. Clemente Epifauio Sánchez, y asignarle una 
pensión de retiro de 5,50 pesetas diarias, equivalente al 50 
por 100 dd jornut de 11 que le sirve de regulador.

Jubilar a t), Fulgencio Marchante Mendoza eii el cargo de 
Ayudante de carpintero del ramo de Vías públicas del Ensan­
che, y asignarle una pensión de 6 pesetas diarias, equivalente 
al 50 por 101) del jornal de 12 que le sirve de regulador.

Jubilar, por inutilidad física, al operario cantero de Vías y 
cobras det Ensanclie D. Francisco Bañón Cortés, y asignarle

una pensión de retiro de 8,40 pesetas diarias, equivalente al 70 
por lÜÜ del jornal de 12 que le sirve de regulador.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: Para construir una casa en el solar número 38 de la 
calle de María de Guzmán; para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la finca número 10 de la de Blasco de üaray; 
pata construir un garaje en el interior de la finca número 55 
de la de Padilla; para construir una casa en el solar número 3 
provisional de ja glorieta de la Beata Mariana de Jesús, y para 
construir un muro de cerramiento en el número 68 de la calle 
de Juan Bravo.

Acatar y cumplir el fallo del Tribunal Provincial de lo Cou- 
tencioso-administrativo por el que, con motivo de expediente 
referente al arbitrio de licencia de apertura del Banco de Cas­
tilla {Comisión liquidadora), se revoca el acuerdo dictado por 
el Tribunal Económico-administrativo provincial, y en su lugar 
se declara válido y subsistente el que adoptó la Alcaldía Pre­
sidencia y por el que se declaró la procedencia de la exacción 
por derechos de la apertura de la oficina establecida para el 
objeto indicado en la casa número 2 de la plaza de la Indepen­
dencia,

Devolverá D. Modesto Largo Alvarez el depósito consig­
nado en la Caja general para responder de los derechos de li­
cencia de apertura para venta de bisutería en la Puerta del 
Sol, 11 y 12, de cuya cantidad percibirá el Ayuntamiento la 
correspondiente a los derechos naturales por la licencia de que 
se trata.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
Isabel Parrondo contra acuerdo municipal que le denegó la li­
cencia solicitada para cambio de nombre de licencia para ven­
ta de tocino y jamón en la calle de Jorge Juan, 44,

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: Para establecer una imprenta 
e instalar un electromotor en la calle de la Montera, 10; para 
establecer una fábrica de vermut e instalar un electromotor en 
la del Doctor Foiirquet, 25; para establecer un taller de recau- 
chutado y vulcanización e instalar un electromotor en la Ronda 
de Atocha, 13; para establecer un taller de ajuste e instalar un 
electromotor en la calle de Orense, 16; para establecer un 
taller de ajuste, soldadura autógena e instalar nn electromotor 
en la de Juan Duque, 5; para establecer un taller de dorador y 
plateador e instalar mi electromotor en la de la Palma, 14; 
para establecer una fábrica de objetos de lujo e instalar siete 
electromotores en la de Eduardo Beiiot, 4; para establecer itiia 
casquería en la de Trafalgar, 10; para establecer una casquería 
en la de Cáceres, 31; para establecer un laboratorio e instalar 
im electromotor en la de las Delicias, 34; para establecer un 
laboratorio de productos químicob en la dei General Arlan­
do, 5; para establecer un café bar en la de Alvarez Gato, 9; 
para establecer im garaje en la de Raiimnido Fernández V illa­
verde, 5; para establecer nn garaje en la de las Peñuelas, 15; 
para establecer mía carbonería en la del Doctor Fourquet, 13; 
para establecer ima carbonería en la de Embajadores, 125; para 
instalar una cámara frigorífica y un electromotor en la de las 
i^eñiielas, 23; para instalar una cámara frigorífica y un electro­
motor en la Costanilla de los Desamparados, 17; para estable­
cer nn estudio de fotógrafo e instalar un aparato de Rayos X 
en la calle de Antonio Maura, 10; para instalar nn aparato de 
Rayos X y una commitatriz de 15 kilovatios en la de Niceto 
Alcalá Zamora, 30; para ampliación de licencia de venta de 
máquinas y taller de reparaciones e instalación de siete elec­
tromotores en la Avenida de Menéndez Pelayo, 67; para am­
pliación de garaje con venta de aceites por menor en el paseo 
de las Delicias, 29 y 31; para cambio de nombre de la licencia 
concedida para carbonería en la Avenida de Menéndez Pelayo, 
número 28; para cambio de nombre de la licencia concedida 
para café bar en la calle de Viriato, 1, y para cambio de nom­
bre de la licencia concedida para imprenta e instalación de dos 
electromotores en la de la Escalinata, 12,

'lomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando que el Ayuntamiento cree, con carácter 
permanente, un premio annal, que se llamará Premio Lope de 
Vega y se dotará con lO.OOÜ pesetas, que sirva para fomentar 
entre los escritores liispaiioamcricanos, sin exclusión de los 
noveles, el deseo de llevar la dramática contemporánea por 
caminos de la mayor pureza titeraria, sujetándose la concesión 
de dicho premio a las normas que se expresan.
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Otra sometiendo al excelentísimo Ayuntamiento las nor­
mas a que debería ajustarse la circulación de vehículos en la 
glorieta de Atocha.

Otra interesando se redacte el oportuno presupuesto para 
la instalación en la plaza de Castelar de dos farolas de señales 
para la regulación del tráfico, una en la calzada izquierda del 
Prado (Palacio de Comunicaciones) y otra en la calzada dere­
cha de Recoletos, que son necesarias por el gran tráfico que 
en dichos lugares existe.

Otra interesando se modifique la base 5.® de la reorgani­
zación del Servicio contra Incendios en el sentido de reducir 
a ocho años los quince que se exigen para poder aspirar a las 
vacantes de Capataz, y el articulo 14 del reglamento orgánico 
del Cuerpo de Bomberos, reduciendo a cinco años los fijados 
en el mismo para poder aspirar al certificado de aptitud para 
ei ascenso a Capataz.

Otra interesando que en las calles en que se proceda a la 
nueva pavimentación se haga al mismo tiempo la instalación 
de aceras, toda vez que el lapso de tiempo entre la realización 
de lina y otra obra origina molestias a los transeúntes y gran­
des perjuicios al comercio.

Otra interesando que, para suprimir riesgos del personal, 
así como para evitar el sistema desagradable empleado en el 
Matadero municipal para la matanza del ganado bravo, se for­
mulen con toda urgencia los proyectos y presupuestos para 
disponer el sistema más adecuado que la práctica de otros Ma­
taderos aconseje, a fin de terminar con los métodos que actual­
mente se emplean.

Otra interesando que, una vez terminadas las obras del Me­
tropolitano en la calle de Torrijos, se proceda a pavimentar e 
instalar nuevo alumbrado en dicha calle.

Otra interesando que se proceda a la pavimentación e ins­
talación de nuevo alumbrado en la calle de O ’Donnell.

Otra interesando que se pavimente con microgranito la 
calle de Usía.

Otra interesando que se pavimente con microgranito la calle 
de las Aguas.

Otra interesando que ei actual pavimento de cuña de las 
calles del Gobernador, Verónica y Travesía del Fúcar sea 
sustituido por adoquín regular, y que se pavimente la calle de 
Qutenberg en la parte que no lo está, procediéndose por el 
servicio de Vías y Obras a formular los oportunos presu­
puestos.

Otra interesando que se solicite de la Compañía Madrileña 
de Tranvías la prolongación del servicio hasta las dos de la 
madrugada desde la plaza de la Constitución a la Puerta del 
Angel, el mejoramiento de los coches actualmente empleados 
y el aumento del nthiiero de los mismos.

Otra interesando se instalen con toda urgencia bocas de 
riego del nuevo sistema en la calle de Alcalá, desde ei Palacio 
de Comunicaciones a Ventas, teniendo en cuenta el estado en 
que se encuentran las actualmente existentes.

Otra interesando que por ei ramo de Limpiezas se ordene 
que diariamente se retíren las basuras que se depositan en el 
callejón de Cuenca, donde están avecindadas centenares de 
familias, y que se ordene al servicio de Vías y Obras que, a 
la mayor brevedad posible, se pavimente e instalen aceras en 
dicho callejón del material que se levante de las calles del 
Interior.

Aprobar ei acta del Jurado designado para juzgar el con­
curso de Memorias entre funcionarios municipales sobre temas 
asimismo de carácter municipal, convocado por el Ayunta­
miento, y en su consecuencia, la concesión de los premios en 
la forma anunciada a los temas «Obligaciones del Ayuntamien­
to respecto a Sanidad y Asistencia Social; organización y me­
dios económicos para su cumplimiento», «Soluciones al pro­
blema de la circulación en Madrid» y «Paro obrero; soluciones 
a este problema», a los Sres. D. Manuel Carbajosa y D. Fe­
derico Rafael Soriano, D. José Paz Maroto y D. Antonio Ló­
pez Baeza, y disponer que el crédito de 1.500 pesetas seña­
lado como premio a la memoria del tema «Presupuesto muni­
cipal», y que ha sido declarado desierto, se distribuya por 
iguales partes, o sea a razón de 375 pesetas cada uno, entre 
los Sres. D. Alfonso Vilá, D. Manuel Carbajosa, D, Eduardo 
Roda, D, Miguel Malacuera y D. Benito Atochero, por los 
trabajos presentados al tema «Paro obrero; soluciones a este 
problema.»

Aprobar las obras de reparación ejecutadas por la Compa­

ñía Nacional de los Ferrocarriles del Oeste de España en la 
vía de empalme de dicha dependencia, según factura presen­
tada, y que el importe de la misma, que asciende a 14,679,50 
pesetas, se abone con cargo a! crédito consignado en el con­
cepto 141 del vigente presupuesto.

Declarar, con referencia a las proposiciones presentadas al 
concurso para el suministro de leche con destino a la Institu­
ción Municipal de Puericultura, que no procede tomar eti con­
sideración la oferta hecha por el Sindicato Pecuario de Gula- 
pagar, por no ajustarse a lo preceptuado en el reglamento de 
contratación vigente y adjudicara D. Manuel España el con­
curso correspondiente por el tiempo de tres años y al precio 
de 0,64 pesetas por litro.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas para sacar a subasta las obras de ampliación 
del Cementerio municipal, cuyo presupuesto asciende a la can­
tidad de 807.614,12 pesetas; bien entendido que, figurando la 
partida global descompuesta en dos mitades, una de pesetas 
403.807,21, consignada en el anejo del concepto 347, corres­
pondiente al remanente que arrojó la liquidación del ejercicio 
anterior, y el resto, de 403.807,21 pesetas, que se ha acordado 
su inclusión eii el primer presupuesto que se forme, se tenga 
en cuenta este extremo al efectuarse dicha subasta,

Devolver a D. Antonio Mírete, concesionario del siiminii- 
tro de 80 carrillos de mano para el Servicio de Limpiezas, la 
fianza consistente en 2.800 pesetas en metálico, consignada 
por dicho señor en la Caja general de Depósitos para respon­
der del suministro antes mencionado.

Determinar que el Ayuntamiento no se muestre parte, pero 
sin renunciar por ello a la indemnización que en su día pudiera 
corresponderle, en el sumario que se instruye por el Juzga­
do 19 por hurto de tarjetas de los Comedores de Asistencia 
Social.

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al fun­
cionario técnico de Contabilidad D, Enrique Ugena Ayalu, y 
asignarle «1 haber pasivo de 4.5(X) pesetas, 50 por 100 de las 
9.000 que percibe actualmente.

Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al fun­
cionario técnico de Contabilidad D, Juan Alomso Gutiérrez, y 
asignarle el haber pasivo de 4,500 pesetas anuales, 50 por KX) 
del sueldo de 9.000 que le sirve de regulador.

Asignar al Ingeniero Director de Vías públicas jubilado 
D. Pedro Niiñez Granéz, de conformidad con la sentencia del 
Tribunal Supremo, un haber pasivo de 14.598,40 pesetas anua­
les, equivalente al 80 por 100 de 18.248 que le sirven de re­
gulador, y que se le abonen a dicho señor las diferencias entre 
lo cobrado y lo que debía haber percibido según la nueva cla­
sificación, que asciende a 2.451,04 pesetas, de las que 533,30 
serán cargo al concepto 7," del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, y las restantes 1,917,74 pesetas, procedentes de 
ejercicios anteriores, a la partida que en el capítulo de Resul­
tas figura para pago de esta clase de atenciones.

Jubilar, por imposibilidad física, al funcionario técnico- 
administrativo D. Clemente Iglesias Fuentes, y asignarle el 
haber pasivo de 4.000 pesetas, 50 por 100 de las 8.000 que le 
sirven de sueldo regulador.

Amortizar uua plaza de Jefe de Subalterna de segunda 
clase de Arbitrios, dotada con el haber anual de 3.500 pesetas 
y vacante por jubilación.

Adoptarlos acuerdos correspondientes para la corrida de 
escalas formulada como consecuencia de la jubilación del Pro­
fesor Médico segundo de la Beneficencia Municipal D. Adrián 
García López.

Amortizar una plaza de Profesor Médico tercero de la Be­
neficencia Municipal, dotada con el haber anual de 4.000 pese­
tas y vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, don 
Luis Peñarrocha Alvarez.

Adoptar los acuerdos correspondientes para la corrida de 
escalas formulada como consecuencia del fallecimiento del 
Profesor Médico de segunda clase de la Beneficencia Munici­
pal D. Antonio Navarro Fernández.

Adoptar los acuerdos correspondientes para la corrida de 
escalas formulada como consecuencia de la jubilación conce­
dida al Profesor Médico de la Beneficencia Municipal D. Luis 
Soler Soto.

Conceder a doña Narcísa González, madre de D. Ramón 
Sempere, muerto por la causa de la libertad durante los sucesos 
de San Carlos, días antes del advenimiento de ia República,
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y con e! fin de que la referida señora pueda atender a ios gas­
tos de apertitru de una pequeña fábrica de jabón, la .subvención 
de 1.5(X) pesetas, por una sola vez, con cargo al remanente 
del presupuesto de gastos del Interior de 1ÍI31.

Determinar que se coloque en el Salón de Sesiones una 
placa consignando la fecha de la foma de posesión del cargo 
de Concejal y la de su elección para la Presidencia de la Re­
pública del fixcnio, Sr. D, Niceto Alcalá Zamora, haciendo 
constar la satisfacción del Ayuntamiento porque uiio de sus 
miembros haya escalado tan elevada magistratura.

Otorgar el subsidio de familias numerosas a los 32 cabezas 
de íamilia, cuya relación figura imida al expediente, que cuen- 
tíit) con ocho y más hijos; detiiendo ser SEitisfecliu el importe 
del subsidio de que se trata, que asciende a 1.975 pesetas, 
con cargo al concepto 288 del vigente presupuesto.

Detcnninar que, cu I» sucesivo, todo documento oficial 
vaya encabezado con las palabras «República Kspatlola», te­
niendo en cuenta los beneficios que ha de originar dicho enea- 
bezamieiitc», sobre todo por estar tan reciente el cambio de 
régimen político de nuestro paf.s.

Delerminar que la calle actualmente denominada del Gene­
ral Smiitirjo, .sita en H distrito de Biienavista, Itariio de la 
Prosperidad, (.lolonia de la Cruz del Rayo, se designe en 
tu sucesivo con el nombre del ilustre periodista republicano 
líicardo ¡•'ueiiíe.

Asignar a la Kscuela Municipal de Cerámica el nombre de 
su ilustre fundador D, Prancisco Alcántara, lionnmdo así la 
memoria de aquel ilustre escritor y critico de arte.

Determinar que en io sucesivo la calle de la Residencia, 
del 16iit|ue Urbanizado, se denomine de Juan Montalvo, en 
memoria de aquel insigue pensador y escritor ecuatoriano.

Concederá la Sociedad Ciiiimástica lispañota, ponina sola 
vez, !a subvención de i.ÜUO pesetas con motivo de la celebra­
ción de la II! Gran Seinami Ginmásticn; debiendo ser cargo 
dicliii suma al capítulo de imprevistos del vigente presupuesto.

Jiihiltir, por imposibilidad física, a! l ’ isador de primera del 
servicio de Vías piibliars del interior f), Prancisco Mora Se­
govia, y asignarle mía pensión de retiro de 5,12 pesetas diíi- 
rias, ('(|ii¡valente al 50 por 100 del jornal de 10,25 pesetas que 
le sirve de regulador.

Julñlar, por imposiliilidad física, a los Guardias de l^olicia 
iirbami tuimeros (itit) y 8()1, D. Juan Castillo Gutiérrez y don 
Felipe 1’crmfiKÍez Herrero, y asigiiarles una pensión de retiro 
de 2.792,25 y ,1,723,75 pesetas, equivalente al 00 y 80 por 100 
del sueldo amml de 4.853,75 pesetas que, a razón de 12,75 pe- 
•scta.s de jonial tliario, les .sirve de regulador.

Jnlnlar a D. Joaquín Núñez Ciotizálcz, 1), l ’nblo 'l'eresa 
Miguel, 1). V idorio (.huebras Moya, D, líicardo Blanco Na- 
rt'do, D. Antonio l ’ intado líodiígnez, D, Benito Altares Bar­
bero, 1). l.teogracias MÜIán Sauz, ID. Matías Serrano fb'az, 
D. líamóii Martínez González, D, Manuel García y Garda, 
I), Antonio Calderón Juzgado. D, Mario Ajo López, D. ííai- 
imiiiclo del Cid Jiménez y D, Amalio Rodriguez Araujo en el 
cargo de operai ios del ramo de Barques y Jardines, por exce­
der de III edad de se.seiila y cinco míos, y nsignarles una pen­
sión de rd im  de 5,12, 9, 5,12, 8,90, 7,79, 8,80, 5,25, 10,80, 
5,12, 0,70, 5,12, 7,87, 4,75 y 0,00 pesetas diarias, equivalente 
al .50, 80. .50, tiO, 70, 8t), 50, 80, 50, 00, 50, 70, 50 y 80 
por ItX) de los jornales de 10,25, 11,25, 10,25, I I ,  11, 11, 
10,.50, 1.C50, 10,25, 11,25, 10,25, 11,25, 9,50 y 11 pesetas 
f]Ue lea sirven de regnliidor,

Jiihiliir, por imposibilidad fisicíi, a los operarlos del servicio 
de I’arqnes y Jardines D. iTanciaco Alonso Bamidei o y don 
Felipe ñfarlinez luntu.s, y asignarles lina pensión de retiro 
de 7,87 y 8,00 pesetas diarias, equivalente ni 70 y 00 por i 00 
de los jornales de 11,25 y 11 pesetas que les sirven de regu­
la dor.

jubilar, por imposibilidatl física, a! Oficial de empedrados 
de Vías públicas del liiterioi D. Francisco Rodríguez Lozano, 
ynsigmirle una pensión de r('tiro de 7,20 pesetas diarias, equi­
valente al 80 por 100 del jornal de 12 pesetas que le sirve de 
regulador.

Jiiliilar, por imposibilidad fi.sica, al Caiitno de primera de 
Vías púlilicits dei Interior i). Nicolá.s Benito Alarcón, y asig­

narle una pensión de retiro de 7,20 pesetas diarias, equivalente 
al 80 por 100 del jornal de 12 pesetas que le sirve de regu­
lador.

Jubilar a D. Redro Salvador García en el cargo de operario 
del ramo de Limpiezas, por exceder de la edad de sesenta 
y cinco años, y asígiiarie una pensión de retiro de 6,60 pese­
tas diarias, equivalente al 60 por iOO del jornal de 11 pesetas 
que le sirve de regulador.

Jubilar, por imposibilidad física, al Empedrador de Vías pú­
blicas del Interior D. Enrique Pintado Cuervo, y asignarle 
una pensión de retiro de 0,60 pesetas diarias, equivalente al 80 
por 100 del jornal de 12 que le sirve de regulador.

Jubilar, por imposibilidad física, al operario de Vías públicas 
del interior D. Manuel Castilla García, y asigiiarie una pen­
sión de retiro de 8,80 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 
del jornal de 11 que le sirve de regulador.

Jubilara D. Melitón Pérez Gutiérrez en el cargo de Oficial 
tercero del ramo de Vías públicas del interior, por exceder de 
la edad de sesenta y cinco años, y asignarle una pensión de 
retiro de fi pesetas diarias, equivalente al 50 por lÜO del 
jornal de 12 que le sirve de regulador.

Jubilar a Ü. jn liá ii Sánchez Jiménez en el cargo de opera­
rio del ramo de Vías públicas del Interior, por exceder de la 
edad de sesenta y cinco años, y asignarle una pensión de re­
tiro de 8,80 pesetas diarias, equivalente al 80 por 190 del jor­
nal de 11 que le sirve de regulador.

Jubilar a D. Baldomero Yunta Valdecabras en el cargo de 
Mozo de oficinas subalternas del ramo de Arbitrios, por exce­
der de la edad de sesenta y cinco años, y asignarle una pen­
sión de retiro de 5,25 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 
del jornal de 10,50 que le sirve de regulador.

Aplicar al operario de Vías públicas del interior D, Fran­
cisco Lázaro Gil !o dispuesto en el párrafo 3.“ dei acuerdo 
de 18 de marzo ultimo, que determina «que los obreros que a! 
llegar a los sesenta y cinco años de edad tuvieran más de diez 
años y menos de veinte de servicios, podrán continuar des­
empeñando sus cargos hasta completar este plazo, previo ex­
pediente de capacidad, que deberá instruirse todos los años; 
pero sin derecho a nuevos ascensos a partir de la feclia legal 
fijada para su jubilación».

Aprobar uii dictamen de la Junta gestora de la Oficina de 
Colocación y Lucha contra el Paro en el que propone, exa­
minado por la misma el proyecto y presupuesto que forman 
el primer circuito de ios paseos de la Casa de Campo que le 
iiaii sido remitidos, y teniendo en cuenta que et referido pro­
yecto se llalla en vías de ejecución y, en parte, dotado por la 
Jimtfi su presupuesto hasta la cifra de 300.OOÜ pesetas, la am­
pliación de esta dotación a la totalidad del proyecto, impor­
tante 753.626,55 pesetas, con cargo a sus fondos, quedando, 
por tanto, incluido entre las obras aprobadas por la misma.

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones;

Unn interesando que tengan derecho a ingreso en los em­
pleos de servicios municipales, sin limitación de edad, siempre 
que demuestren la suficiente capacidad física e intelectual 
para ,su cometidn, los individuos que con anterioridad, y en 
nn periodo no menor de cinco años de duración, hubieran des­
empeñado cargos interinos o de supernumerarios.

Otra interesando que, una vez verificada la reparación del 
moiiuiiienío erigido en el Parque de Madrid por la Sociedad 
de Sordomudos de esta capital a Fray Pedro Ronce de León, 
que se halla en deplorable estado de conservación, se traslade 
a otro lugar del meiicioiiado Parque.

Otra interesando que, sin esperar a la instalación definitiva 
del nuevo alumbrado que lia de establecerse en la calle de 
O'DomicIl, se mejore en cnanto sea posible, sustituyendo los 
ineclieros antiguos por ios modernos llamados múltiples, el 
existente en dicha vía, desde sn comienzo en la calle de A l­
calá hasta la de Lope de Rueda,

Otra intere.sando se solicite de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías la instalación de nii servicio directo Torrijos-Cibeles- 
Atoclia, con tarifa liiiica de 0,15 pesetas,

Madrid, 10 de octubre de Í932.—E1 Secretario, M. Ber-
DEJO.
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